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No.-1349 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 190/2013, relat~~;~¡t~i~§;~i~ECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por MARIO ARCEO RO~f-Z, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y_ COBRANZAS DE LA 

INSTITUCIÓN BANCARIA DENOMINADA "HSBC MÉXICO", SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO)HSBC; 

en contra de CARLOS ANTONIO FERRER SOLÍS (ACREDITADO) Y MARÍA 

VÁZQUEZ VÁZQUEZ (GARANTE HIPOTECARIO); con fecha veinte de mayo 
de dos mil diecinueve/ se dictó la siguiente actuación judicial: 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTHO; 
TABASCO. VEINTE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. j ' 

Vista; la razón secretaria! se acuerda: .1 
PRIMERO. Presente el licenciado JOSÉ MANUEL SALVAJF).QR 

HERNÁNDEZ -abogado patrono de la parte actora-, con su escritq~j1qe 
cuenta, adjunto al cual exhibe certificado de libertad o existen(l:ia i:\9e 

. ' . 

gravámenes correspondiente .al inmueble hipotecado en esta causa, 
expedido por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Oficina 
Registra! de Emiliano Zapata, mismo del que se desprende, no existe a la 
fecha de su expedición, acreedor reembargante alguno, por lo que se ordena 
agregar dicha documental al expediente, para todos los efectos legales a 
que haya lugar. .. 

SEGUNDO. Ahora, como lo solicita el promovente, toda vez qué él 
""·' 

término concedido a los demandados para dar contestación a la vista 
ordenada con el avalúo actualizado que obra en autos, ha fenecido, sin . que 
lo hicieran, con fundamento en el artículo 118 del Código de Procedir;j~¡t.gs 
Civiles en vigor, se les tiene por perdido ese derecho, y por consiguienl~:,'~se 
les tiene por conformes con dicho avalúo. ' ( f)/' 
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· ·' TERCERO. Con base al punto que antecede, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 577 fracción 111 de la Ley Adjetiva Civil vigente en 
~~ :ef!tidad, se determina que el a·vaiLJO .elaborado por la Maestra en 
Y~iu~ción BETHA LILA CÓRDOVA OVANDO, será el que sirva de base para 
?i remate, toda vez que la parte demandada no exhibió su avalúo respectivo 
dentro del término previsto en la fracción 1 del citado numeral. 

CUARTO. En virtud de lo anterior, como lo peticiona el promovente, 
con fundamento en los numerales 433, 434, 435, 577 y demás relativos dei 
Códig~ de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a pública 
si.Jbasta, en segunda almoneda y al mejor postor, el inmueble hipotecado 
l :_ ::, ;.{{.,.¡' •¡ ,: ' , 

pro.jr,)~dad de los demandados CARLOS ANTONIO FERRER SOLIS y 
·. . L.., ... ,, ... . ' ' 
~~~{0\1VAZQUEZ VAZQUEZ, que a continuación se describe: · 

: F<' Predio 1nrbano ubicado en la calle Guadalupe Victoria, sin número, 
colonia Centro, de la Villa El Triunfo, Balancán, Tabasco, constante de una 
s_uperficie de 324.00 M2 (trescientos veinticuatro metros cuadrados), y las 
~i~Li€mtes medidas y colindancias : Al NORTE, 27.00 metros con lote ~~; al 
s·uR, 12.00 metros, con la calle Guadalupe Victoria; al ESTE, 27.00 metros, 
con S.S.A; y al OESTE, 12.00 metros con lote 5. 

Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Em~liano Zapata, Tabasco, bajo el 
número 471 del Libro General de Entradas, a folios 2114 al 2122 del Libro 
de Duplicados volumen 52; quedando afectado el predio número 14584, a 
tb(Jo, 1b8 del libro mayor volumen 56; folio real 9398; y al cual se le fijó un 

y~t~·C·i .•• comercial de $788,420.00 · (setecientos ochenta y ocho mil 
cuEiflhcientos veinte pesos 00/100 M.N .), menos la rebaja del diez por .. ,,~,·~·· 

ciento a que se refiere el artículo 436 de la Ley Adjetiva Civil vigente, es 
decir, la cantidad de $709,578.00 (setecientos nueve mil quinientos setenta 

' -y; ?c~o pesos 00/100 M.N.), siendo postura legal para el remate la que 
cubra el monto de esta última cantidad. 
1 ... '~ . 

, QUINTO. Se hace sabe~ a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento 
de la cantidad que sirve de base para el remate , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
' ' :'?':: : ·,, SEXTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 

' • - - ··--\ ( 1 ~-

P;r,9g~.pimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos 
vece~ de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 

3 
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fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores; en el entendido que dicho remate 
se llevará a cabo en este Juzgado a las ONCE HORAS EN PUNTO DEL NUEVE 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, y no habrá prórroga de espera. 
Fecha se fija para dar margen a que las publicaciones respectivas 

se realicen con la debida oportunidad, y tomando en cuenta la ubicación del 
in~ue_~le sujeto a remate, aunado a! período vacacional del que gozará el 
PE?f~_Of)al del Poder Judicial del Estado, comprendido del dieciséis al treinta y 
un~i~e julio del ar,o dos mil diecinueve. 

SÉPTIMO. Toda vez que el bien inmueble a rematar se encuentra 
ubicado fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los diversos 124, 144 
y 433 fracción V de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad, gírese at~nto 
exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Balancán, Tabasco, para que en auxili<? · y 
colaboración con las labores de este juzgado, ordene al actuario judici~l de 
su adscripción, fije avisos en los sitios públicos más concurridos de esa 
localidad, convocando postores para la realización del remate; facultando al 
Juez exhortado para que con plenitud de jurisdicción, provea lo conducente 
y acuerde todo tipo de promociones tendentes a cumplimentar la diligencia 
encomendada. 

Queda a cargo de la parte interesada hacer llegar a su destino el 
exhorto antes ordenado, así como la devolución por su conducto; 
autorizando para recibir y hacer llegar dicho .exhorto, a los licenciadOs 
LUCÍA SALVADOR HERNÁNDEZ, JEHOVANY JAZMÍN LÓPEZ LÓPEZ .y 
GUADALUPE JESÚS ZAPATA CRUZ, así como al ciudadano JA~ER 

.· Jnc· . 
SALVADOR HERNÁNDEZ. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA 

VILLALPANDO GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ante el licenciado ROBERTO LARA 
MONTEJO, Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

1 .. .. ,,¡ 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
, . )C .. :: ~ 

OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS)~v~fEL 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIAR~Ó~ .. 1bE 
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MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIOO EL 

PRESENTE EN DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

*dahs. 

1 

5 

/ 
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No.-1350 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTO : 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 312/2018, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, 

PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JESÚS LÓPEZ RIVERA, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A 

LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCQ; A DIEZ DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto : El contenido de la razón secretaria(, se acuerda. 

PRIMERO. Por presentado el ciudadano JESÚS LÓPEZ RIVERA, con su escrito de cuenta y 

documentos que acompaña consistentes en: (1) plano original, (1) contrato original de Cesión de Derechos (2) 

certificado original del Registro Público, (3) recibos de pago original, (1) ficha de depósito, (1) orden de pago, (2) 

escritos, (2) oficio y (4) traslados, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rustico denominado hoy "El Ganadero", 

ubicado en el Camino rural de la ranchería tierra colorada Primera sección, de este municipio de Huimanguillo, 

Tabasco, con una superficie total de 219.000.00 metros cuadrados, es decir 21-90-00.00 hectáreas, (veintiuna 

hectáreas, noventa áreas, cero centiáreas), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias : AL 

NORTE: (857.70) metros con Pedro Gutiérrez; AL SUR : en (580.79) metro con Roberto Pacheco; AL ESTE: en 

(321.31) con callejón de acceso; y al OESTE: en cuatro medidas (360.76) metros, (16.12) metros, (25.50) metros 

y (87.56) metros con camino rural. 
SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 

~::~JÍ~HJ~~·'!t~ 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 877, 890, 901, 936, 939, 942, 969, 
}?\."l.l~~Ar;;?-tSiJ'\1304, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la 

f,;r,('::~:/;;i01~~~Cl:~cit~d en la vía y for~~ propuest~; en consecuencia, fórme~e el exp~d~e~te re~pectivo, regí.strese en ~l. libro 
·~,("l~¡rt~;;'!~}~!.!~;.r~oblf~rno correspond1endole el numero 0312/2018; dese av1so de su m1c1o al Tnbunal Supenor de Just1c1a del 

:;'~'i~~~f¡::~jfu~~g~t~~~L~ la in~er_vención corre~pondiente a la Fisc~l del Mini:terio Público adscrita a este Ju~gado, así como al 
;\''·:~~f~>z~::~;-1~é~.,s;l- 'dar Publ1co de la Propiedad y del Comercto de H. Cardenas, Tabasco para que mamf1este lo que a su 

~~~~W}~'f:: ~ntación co;EvRe~:;o: Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, publíquese este 

;:;:¡~~- ~~ífr'oveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

orAs consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el 

de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con 

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se 

computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos. 

CUARTO: Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 

Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes al en que reciba el oficio 

en comento, informe a este juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Hui manguillo, 

Tabasco, respecto de un predio rustico denominado. hoy ':El Ganadero", ubicado en el Camino rural de la 

ranchería tierra colorada Primera sección, de este munici'pio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie total 

de 219.000.00 metros cuadrados, es decir 21-90-00.00 hectáreas, (veintiuna hectáreas, noventa áreas, cero 

centiáreas), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE : (857.70) metros con Pedro 

Gutiérrez; AL SUR: en (580.79) metro con Roberto Pacheco; AL ESTE: en (321.31) con callejón de acceso; y al 

OESTE: en cuatro medidas (360.76) metros, (16.12) metros, (25.50) metros y (87.56) metros con camino rural. 
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QUINTO: Notifíquese y emplácese, y corra traslado con copia de la demanda y del presente 
proveído a los colindantes PEDRO GUTIERREZ Y ROBERTO PACHECO, quienes tiene su domicilio conocido en las 
inl!'ediaciones del predio, ubicado en la ranchería Tierra Colorada primera sección, de este municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, por lo que hace al callejón de acceso y Camino rural, siendo este que el interesado 
podría ser la SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO DELEGACION .TABASCO 
(SEDATU), con domicilio en calle Ejercito Mexicano, número 72, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, 

haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes 
a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán 

señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las LISTAS 

FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SEXTO: En base a lo anterior y en consecuencia de que la Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano Delegación Tabasco (SEDA TU), con domicilio en calle Ejercito Mexicano, número 72, colonia 
Atasta de Serra, Villahermosa Tabasco; se encuentra fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 

143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, remítase el exhorto con las inserciones necesarias al 
Ciudadano Juez de Paz en turno de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de quince 
días, contad?s a partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este juzgado, si el predio motivo 

de las presentes diligencias, pertenece o no a la nación; y ejerza por su conducto lo referente a los derechos. 

SÉPTIMO: Apareciendo de autos, que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz 

1 
de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabascq, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda notifique, emplace y corra traslado con copia de la demanda y las presentes 
diligencias al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO, OFICINA REGISTRAL DE CARDENAS, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido y le haga 
saber que tiene el término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer 
los derechos que tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya 
que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado 
debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido. 

OCTAVO: En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos MIRIAM GÓMEZ 
JIMÉNEZ, EFRAÍN GÓMEZ CARRILLO Y MANRIQUE ORTEGA, y documentales ofrecidas por la promovente en su 

escrito inicial; se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo p~ra el momento pro,cesal oportuno. 
NOVENO: De conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil Vigente en el 

Estado, téngase al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, el Despacho ubicado en la calle Jacinto López 65 Altos de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, 
autorizando para tales efectos, así como para recibir toda clase de documentos a los Licenciados CARLOS 
MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA, con cedula profesional número 627605, teléfonos 
917-37-5-29-17 Y 937-130-75-17, correo electrónico lic.zurita@hotmail.com, designando a este último como 
Abogado Patrono de conformidad con el artículo 84 fracción 1 y 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente 

7 

en el Estado de Tabasco. ;.... ·->··'" .... :.;.,; 
DÉCIMO: Se requiere al promovente para que en que en un máximo de TRES DÍAS t¡' : i~~J\ jUD. 

siguientes a su notificación, exhiba a este juzgado la CEDULA PROFESIONAL DEL PLANO ORIGINAL FU{ ,"- g.\~~~~·:~;:.~:; 
POR EL INGENIERO TOMAS RAMOS ZAVALA, advertido que de no hacerlo en el plazo legal concedido, ~épo[; a ~1?lli; 
el perjuicio procesal por la actitud asumida, lo anterior de conformidad con el numeral 90 del Cpdigo _ ': 

• . t_:J .t , J.6 , : ~~ ·1 ~< -, 1 

Proceder en la mat~na. '_ n;,· ~- '\q;?;t"·::;~(f.:}~. 
DECIMO PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley F 'e:_-·¡;;/J.,~~:' 

\ L \\\J. -O ' 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la ' . :]j~i·'§'\ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de do ~~~;· 
diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley ,, .. v 

Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 
procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan 
en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
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No.-1351 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTO: 

1 
J 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

.... , • • 1 " 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 313/2018, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, 
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JESÚS L6PEZ RIVERA, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A 
LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A DIEZ DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECIOCHO. 
Visto : El contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presentado a JESÚS LÓPEZ RIVERA, con su escrito de cuenta y 

documentos que acompaña consistente en: (1) plano a nombre de JESÚS LÓPEZ RIVERA, (1) original contrato . 
de Sesión de derechos, (1) certificado de predio original, (1) escrito de solicitud de certificado, (1) plano en 
copia simple, (1) certificación de predio en original, (1) escrito solicitando constancia negativa de inscripción, (1) 
recibo de pago, (1) baucher en copia, (1) recibo de pago en original, (1) certificado de búsqueda de propiedad 
en original, (1) recibo de pago número 013009A en original, (1) oficio número DF/SC/199/2018 en copia, (1) 
oficio número DF/SC/230/2018 en original, (1) recibo de pago número 014146B, (1) escrito solicitando 
constancia original en copia, y (6) traslados, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio rustico denominado hoy 
"La Escondida" ubicado en el camino rural de la Ranchería Tierra Colorada, Primera Sección, perteneciente al 
municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 6-75.72.00 HAS (SEIS HECTÁREAS, SESENTA Y CINCO 
AREAS, SETENTA Y DOS CENTIÁREAS). Localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 
260.05 metros con Rosalva Jiménez Arias, Jesús Manuel González López y Camino Rural; AL SUR: En 316 .75 
Metros con Joaquín Álvarez Ruiz; AL ESTE: En 232.13 metros con Rosalva Jiménez Arias, y Jesús Manuel 
González López; y al OESTE: En 241.94 metros con Rodolfo Arias . 
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JU ú;;:;·'<:. SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 
.)o_:-:<:;t:V?;\7,13, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 877, 890, 901, 936, 939, 942, 969, 
;f::':'"~-~~43~3,'~· 304, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la 

J.1fll:titu · en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 

• ,,.1~{~~~~@iMrno correspondiéndole el número 00313/2018; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
;;¡~:~~dt~JAfdo, y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, así como al 
~\~~;,:1 . (lador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su 

~otJ~ €sentación convenga. 
:=:;;::.~-~ TERCERO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, publíquese este 

proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el 
de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con 
derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se 
computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos. 

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Ciudadano .PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD DE 

HUI MANGUILLO, TABASCO, para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes al en que reciba el oficio 
en comento, informe a este juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Huímanguillo, 

Tabasco, respecto de un predio rustico identificado ~Ofl!O lote # 40, ubicado en la Colonia Agrícola y Ganadera 

"José Narciso Rovirosa" perteneciente al .municipio de Huimang1.,1illo, Tabasco, con una superficie de con una 

superficie de 6-75.72.00 HAS (SEIS HECTÁf\EAS,4SE~.~NTA Y CINCO AREAS, SETENTA Y DOS CENTIÁREAS): 
Localizado dentro de las siguientes medidas y c;olíhda'hd<k AL NORTE: En 260.05 metros con Rosalva· Jiménez 
Arias, Jesús Manuel González López y Camino ~~ral;'' AL .. SÚ~·:..E(l __ .316.75 Metros con Joaquín Álvarez Ruiz; AL 
ESTE: En 232.13 metros con Rosalva Jiménez Arias,'1y Je:Sús.: Wial1uel González López; y al OESTE: En 241.94 
metros con Rodolfo Arias. · .·· , . ¡ · · · : 

QUINTO. Notíffquese a los colindantes ROSA.WA JIMÉNEZ ARIAS, JESUS MANUEL GONZÁLEZ 
LÓPEZ, JOAQUIN ÁLVAREZ RUIZ, y RODOLFO ARIAS, quienes respectívame~te tienen los siguientes domicilios: 
ROSALVA JIMÉNEZ ARIAS: domicilio ubicado en las inmediaciones del predio rustico Camino Vecino rural de la 
Ranchería Tierra Colorado, Primera Sección, de esta ciudad de Huímanguíllo, Tabasco, JESÚS MANUEL 

GONZÁLEZ LÓPEZ: domicilio ubicado en las inmediaciones del predio rustico Camino Vecino rural de la 

Ranchería Tierra Colorado, Primera Sección, de esta ciudad de Huimanguíllo, Tabasco, JOAQUIN ALVAREZ RUIZ: 

domicilio ubicado en las inmediaciones del predio rustico Camino Vecino rural de la Ranchería Tierra Colorado, 

Primera Sección, de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, y RODOLFO ARIAS: domicilio ubicado en las 
inmediaciones del predio rustico Camino Vecino rural de la Ranchería Tierra Colorado, Primera Sección, de esta 

ciudad de Huímanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, por lo que hace al 

Camino rural, siendo este que el interesado podría ser la SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO DELEGACION TABASCO (SEDATU), con domicilio en calle Ejercito Mexicano, número 72, colonia Atasta 

de Serra, Villahermosa, Tabasco, haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo 

de TRES DfAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten sí tienen algún derecho sobre el predio materia de 

este juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por 
medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SEXTO: En base a lo anterior y en consecuencia de que la Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano Delegación Tabasco (SEDA TU), con domicilio en calle Ejercito Mexicano, número 72, colonia 
Atasta de Serra, Villa hermosa Tabasco; se éncuentra fuera .de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 
143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, remítase el exhorto con las inserciones necesarias al 
Ciudadano Juez de Paz en turno de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este juzgado, si el predio motivo 
de las presentes diligencias, pertenece o no a la nación; y ejerza por su conducto lo referente a los derechos. 

SÉPTIMO. Apareciendo de autos, que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles del Est¡:¡do, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz 
de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
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ordene a quien corresponda notifique las presentes diligencias al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, OFICINA REGISTRAL DE CARDENAS, 

TABASCO, con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DÍAS contados-a 
partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así como para que señale 

domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de 
listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes 

referido. 
OCTAVO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos ROSAL VA JIMÉNEZ . ·-­

ARIAS, JESÚS MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ y JESÚS MANUEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ y documentales ofrecida por,~~1~~\~· .J 
promovente en su escrito inicial; se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el mofTJ,~,1~·'S''·\~ 
procesal oportuno. /¡ i ~~4~ii 

NOVENO. De conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil Vigent~ en,;el'"t ~~~~: 
Estado, téngase al ocursante señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir toda clase de dil~1~\ \,_. i!:. -~.;~ 
notificaciones, el ubicado en la Calle Jacinto López 65 Altos, de esta ciudad de Huimanguillo, Tab~s \;§~7:~ 
autorizando para tales efectos a los licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD y MANUEL ZÜ ·;¡, ''•'· '' ···~ 
RUEDA, designando a este ultimo como Abogado Patrono, a quien se reconoce su personalidad por ten . 

inscrita su cédula profesional, cumpliéndose las formalidades prescritas en los artículos 84 y 85 de la ley 
Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO. Se requiere al promovente para que en que en un máximo de TRES DÍAS hábiles 
siguientes a su notificación, exhiba a este juzgado la CEDULA PRÓFESIONAL DEL PERITO EVALUADOR, advertido 

que de no hacerlo en el plazo legal concedido, reportara el perjuicio procesal por la actitud asumida, lo anterior 

de conformidad con el numeral 90 del Código de Proceder en la materia. 1 

DÉCIMO PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil 
diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley 

Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 
procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan 
en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 

entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE OCHOA 
MONTERO, JUEZA DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DEL 

LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR,-: ES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULAC! 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRES 
MIL DIECIOCHO. CONSTE.-
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No.-1352 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN 

LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO 

EDICTO 

C. OSCAR ROSADO JIMÉNEZ. 

En el expediente nllmero 00655/2010, relativo al Juicio 

ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA, promovido por el licenciado 

SALJL CÓRDOVA CÓRDOVA, Apoderado Legai de MIRELLA ISIDRA MOR.I.\N 

PALMA yío MIRELLA MORAN PALMA, con fechas diecinueve de octubre del 

año dos mii dieciocho y cuatro de junio de dos rnil doce, se dictaron unos 

proveídos, mismos que en su partes conducentes a la letra dicen: 1 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

iNSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, 

TABASCO, DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 

SEGUNDO. De la revisión a los autos, se odvier1e 

que por proveído de! cuatro de junio de dos mil dos, se ordeno emplazar por 

edictos al ciudadano OSCAR ROSADO JIMENEZ, agregándose las publicaciones 

el uno de agosto de dos mil doce, empero de dichas publicaciones, se adviertE: 

que los edictos , se encuentran dirigidos al pt.'Jblico en general y no a persona ciert;:] 

v determin;:lda. es decir en este caso a la persona que se desea emplazar, ¡Jor lo 

que oi c.:has pu:)iicaciones no rf~únen los requisitos del artículo 139 del código 

procesal civil c::r1 vigo¡- en el estado, viol~:¡ndose así el derecho de audiencia y 

se~¡uridad jurídica del citado demandado, que consagran los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política del País, siendo que el emplazamiento es de orden público, y 

su estudio es de oficio, lo anterior es así , porque las reglas relativas a la forn:a y 

térnlinos (~n que debe realizarse una notificación, específicamente 

81 emplazamiento. tiene corno finalidad que el interesado o su representante se 

en:c ren de rnanera indubitable~ del acto procesal respectivo, a efecto de que se 

11 
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encuentre en aptitud de acudir al juicio , haciendo valer las defensas pertinentes. 

circunst<:mcias que no acontt.~ce el presente asu nto, en consecuencia, se declara 
1a nu!i¡!¡:1d dr: !:; •np!nz::1rnie nta por P.dictos de! ciudadano OSCAr:<. ROS/\00 

.J iM!::NF:Z .. o r(J <~néliJd OS t~ de nueva c:.Jenta, su notificación, io anterior con 

fundamento en los numerales 1·14, 142 y 236 de la ley adjetiva civil en vigor en el 

estado, sustent e:.~ lo anterior , el siguiente criterio. 

Novena É.poca, Tribun¡¡ les Coleg iados 

A. péndice 2000. Tomo IV, Civil, rv1ateria(s) : Civil, Tesis : 980, Páqina. 

Tes is /\islada 

..... :::.<.: ;e;.:] . E f:QUl3!TG;3: ESENCIALES PARA SU VALIDEZ.--

La ley prevé que las noti ficaciones, y sobre todo el emplazamiento, han ele hacerse de manera 
fi dedigna: así, e! artículo 256, en relación con los numerales 114 y siguientes del Código de 
Procedínllentos Civiles pa1·a el Distrito Federal, exigen que se notifique al demandado en su 
cJomicilio, y sólo excepciona lmente en otros lugares donde pueda ser hallado . Si se ignora su 
paradero, o se trata de persona incierta, a fin de que no queden sin encontrar solucK>n 
Jurisd iccional algunos problemas jurídicos, la ley permite que las notificaciones se t1agan 
po!· ·' :: :'·.;-;-:; (artículos 22, 11 9 LJitirno párrafo , 122 y 226 del mismo ordenamiento, así como 649, 
GGG, G67, 668 y 1390 del Código Civil para el Distrito Federal) Siendo así , los >? dieto:;, medios 
extraordínmios de notificación , que carecen del g¡·ado de certidumbre de las notificaciones 
perscnales normales, pues ya sea por ignorancia, pobreza , o falta eJ E' bempo, o por sinlpie -azar. la 
perscna buscacJa puede no llai)er tenido acceso a los diarios en qli e se publican . c1 eb<-:n al 1nenos 
especificar la existencia del procedimiento , ia autoridad que lo tramita , quién !o s1gue. !o que; 
pwsig ue, etcétera . Pero además, pa1·a alcanzar Jn -grado aceptable de efectivirJad, debtm 
contener el nombre del buscado, incluso aquel con que es conocido o st:. ostenta , etcétera, y 
tratándose de persona incierta, la descripción fiel de la cosa u objt;to que se persigue con el ju icio , 
si 0.s mueble o inmueble , y los datos que la identifiquen, lugar de ubicación, co líndancias, nombre 
con que es conocida, etcétem, de tal modo que de ser posible, a ,primera vista se llame la atención 
del interesado. y es claro que sí estos datos no son exactos, no se crea la presunción de que 
los .="e' :e-:<:,·!_;: hayan alca nzado su objet ivo. 

CU!\fHO TI~IBUt'llAL COLEGIADO E~J rv1ATEFW\ CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Arnparo cfirecto 1204195.-Car/os Fígueroa Razo.-21 de septiembre de 1995.-Unanímiciad de votos.-
Ponen te: Gil da Rincón Orta. -Secretario. Alejanciro Villagómez Gordillo. 

Semanario Juclicial de la Fecteración y su Gaceta, Novena Época . Tomo 1/l. febrero óe 1996 .. 
páuína 413.. Tribunales Colegiados de Circuito. tesis l. 4o. C. 9 C. 

TERCERO . .Ateilto al punto anterior, se deJé3 sin efedo , todo !o actuado a 

partir del emplazamiento por edicto del ciudadano OSC.AR ROSADO JIMENEZ .. 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

C.UINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 

COMAL.CALCO, TABASCO. A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE. 

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda: 
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1/o.- Se tiene por presentado el licenciado SAÜL CÓRDOVA CÓRDOV /\ .. 

Apoderado Legal de MIRELLA ISIDRA MORAN PALMA y/o MIRELLA MORAN 

PALMA, con su escrito de cuenta, mediante el cual manifiesta que contrario a io 

estipulado en el punto primero del auto de fecha veintiséis de · abril de dos mil 

doce, el domicilio del demandado OSCAR ROSADO JIMENEZ, el ubicado en calle 

Sebastián Lerdo de Tejada nt.:1mero ·116 y/o sin número de la Colonia Centro ele 

est3 Ciudad, ya ha sido agotado, tal y como obra a fojas sesenta y ocho y setenta 

y tres de autos. 

Consecuenternente y de una revisión minuciosa a ios presentes autos, se 

advierte que efectivamente el domicilio del demandado OSCAR ROSADO 

JiiVIt:.NE.?, t:~l ubicado en calle Sebastián Lerdo de Tejada número 116 ylo sin 

nt'.trn-ero d<é: !<:1 Colonia Centro de esta Ciudad, ya ha sido agotado, :se9(1n 

co nstancias actuariales de fechas veintiséis de octubre y dieciocho de noviernbre 

del afio dos mil diez, visibles a fojas sesenta y ocho y setenta y tres de autos. / 

2/o. - Al efecto, como lo solicita el actor licenciado SAÚb CÓRDOVA 

CÓHDOVA, Apoderado Legal de MIRELLA !SIDRA MORAN PAU\r1.t., ylo 

1\MRELLA MORAN P/J,Ll\I!A, en el escnto que se pmvee y advirtiéndose de autn:; 

que ya han sido recepcionados todos los inforrnes ordenados en autos, de los 

cua les se advierte que en algunas de las dependencias a las que fueron 

solicitados los mismos, no se encontraron regk~tros del ciudadanos OSCJ\F: 

;:·.:o.~·,;\DC· .JIMf~:NEZ, y las que si informaron, quedó demostrado en autos que no 

:e:side t:rl t::l d('lili~_~i!ío i::l citado demandado, al efecto, se declara que éste, resulta 

ser de dcrniciiio i~Jnora do; en tal virtud , de conformidad con el ariículo ·¡39 de las 

ley adjetiva civí! en vigor, se ordena emplazar al demandado OSCAR ROSADO 

JIMÉNEZ, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES 

\IECES, de TRES en TRES OÍAS, en. el periódico Oircial del Estado y en uno de 

ios dianos de rnayor circulación en el estado, haciéndosele saber que deberú 

cornparece r a sste juzr.Jé:~do en un plazo de SESENTA DÍAS H-ÁBILES, contacJOs a 

partir de ia últirna publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos 

debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, pam que dentro del plazo dt; 

NUEVE DÍJ\S HÁBILES, contados a partir del siguientr:~ al en que cornparezca o 

''' : ·.'.a ,:.; pi a/.'~' qL~<:; ::·. ;-~ ie concede para te1! fin, produzca su co:!testacíón a la 

ch·:'T1anda, refiri('.·ndo~:;c ::1 los hechos aducidos por el actor en la derrkulda , 
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apE;rcibido que en caso contrario, se le tendrá por contestada en sentido negativo 

confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios 'y' :;e 

le apercibe que en caso dt:~ aducir hechos incompatibles con los referidos por la 

p:;.nl:e ~~ctora , se tendr~1 como negativa de éste ;.'.J!tirno. El silencio y las evasiv~1s 

h:3rán que se tenga por admitidos lo::> hechos sobre los que no se suscitó 

controversia y las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea su 

naturaleza, deberán hacerla valer en su contestación y nunca después, a menos 

que fueran supervenientes.- A.sirnisrno requiérast:::ir:~ para que dentro del rnismo 

ter::~:::\'• ~'·E'!t'V~ic: dornicii1o en esta C1udad y persork! física para oir y recibir citEtS y 

r:G!if¡~:;=¡~_:i on cs. ¡. . :evenid;-) qut:: de 110 hacerio, las 2.uiJsecuentes, aún las de G:líé')der 

personal, !es surti rá n sus efectos por medio de lista que se fijarán en los Tableros 

de Aviso del ~luzgacio, de conformidad con la Fracción 11 del artículo 229 ciei 

Código de Procedirnientos Civil~s en Vigor ... ". 

----POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, 

DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 

DOS MIL DIECINUEVE. 

1 

DOMÍNGUEZ 
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No.-1359 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO 

CESAR AUGUSTO CÁCERES TORRES: 
EDICTO 

DE DOMICILIO IGNORADO 

En el incidente de Gastos, Costas y Honorarios Profesionales, deducido del 
expediente número 137/2015, relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
YOLANDA VELÁZQUEZ RINCÓN, por propio derecho, en contra de CÉSAR AUGUSTO 
CÁCERES JORES (en su calidad de mutuaria y garante hipotecario), con f~chas treinta y 
uno de mayo de dos mil diecinueve, veinticuatro de agosto y dieciocho de octubre 
de dos mil diecisiete, se dictaron los siguientes autos, que en lo conducente dicen los 
siguiente: 

' ., 

Inserción del auto de treinta··~ und~de mayo de 2019 

~ .;' .... t 
" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA 17'?TANCIA ~EL DISTRITO JUDICIAL DE C?NTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. TREINTA Y UNO DE MAY(\) DE DOS MIL DIECINUEVE. 
J • t• 

.\ ~~ 

Visto la razón secretaria!, se acuerda: r i' 
t 1 . . 

PRIMERO. Por presentado el licenciado FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ, abogado 
l} >/ 

patrono de la actora incidentista, con uno ;de los escritos de cuenta, mediante el cual manifiesta 
~ . 

que se encuentra de acuerdo con la resoJución que ordena enviar el expediente al notario para 

elaborar la escritura a' favor de la adjubicante, solicitando no se envíen los cuadernillos de 

liquidación de intereses, gastos y costas del juicio, ya que no se encuentran resueltos y se deje en 
' i 

los mismos copias certificadas de la sentencia definitiva y del acuerdo de ejecutoria de la misma, 

para continuar con el trámite de los mismos. 

Por consiguiente, tomando en cuenta que en el expediente principal la postora designó 

Notaria Pública para la elaboración de la escritura de adjudicación respectiva, de conformidad con 

los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales, a fin de preservar los principios de defensa, debido 

proceso y acceso a la justicia de la ejecutante, se estima dejar en resguardo de este juzgado los 

incidentes de intereses normales y moratorias, y gastos y costas y honorarios profesionales, 

respectivamente, para su prosecución, pues se estima que tales cuadernillos no contienen datos 

indispensables para la realización de la escritura de adjudicación, ya que la información necesaria 

se encuentra en el expediente principal; debiéndose agregarse a dichos cuadernillos, las copias 

certificadas de la sentencia definitiva de fecha quince de junio de dos mil quince y del auto en que 

causó ejecutoria; quedando por conducto de la ejecutada proporcionar dichas copias para su 

certificación y efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Asimismo, como lo solicita el promovente en el segundo de los escritos, 

tomando en consideración que hasta la presente fecha no se ha podido notificar al incidentado 

CÉSAR AUGUSTO CÁCERES TORRES, tal y como se advierte de la constancia actuaria! que 
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obra a foja ciento cincuenta de autos, levantada por la actuaria judicial adscrita al Juzgado 

Segundo Civil del Municipio de Cárdenas, Tabasco, así como de los informes rendidos por 

diversas dependencias y empresas que obran en autos, de los que se desprende que dicho 

ejecutado resulta ser de domicilio ignorado, de conformidad con lo dispuesto en los preceptos 131 

fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenu 

realizar el emplazamiento del incidentado CÉSAR AUGUSTO CÁCERES TORRES, por medio de 

EDICTOS, que se publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial 

del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, debiéndose 

insertar en los mismos los autos de fecha veinticuatro de agosto y dieciocho de octubre, 

ambos de dos mil diecisiete, y el presente proveído. 

Se hace saber al ejecutado CESAR AUGUSTO CÁCERES TORRES, que deberá 

presentarse ante este juzgado u6icaáo efl (a )f.veniáa 'M.érufez sin número, áe (a coConia )f.tasta áe SetTa áe esta 

Ciuáaá, enfrente áe{ Centro ~creativo áe )f.tasta, ex._actamente frente a (a Vniáaá <Deportiva, en un término de 

CUARENTA DÍAS HÁBILES, a recoger el traslado y anexos, debiendo presentarse con 

identificación oficial que contenga firma y fotografía fehaciente; en la inteligencia que dicho término 

comenzará a correr a partir del día siguiente de la última fecha de publicación ordenada, y vencido 
1 

que sea el término de referencia, se le tendrá por legalmente emplazado de este incidente y 

empezará a correr a partir del día siguiente, el término de TRES DÍAS hábiles para que produzca 

su contestación de la demanda incidental; ape~cibido que de no comparecer dentro del plazo 

concedido a recoger el traslado y anexos y a dar contestación al incidente, se le tendrá por perdido 

ese derecho. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de contestar la demanda incidental, 

señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de 

no hacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún las de carácter 

personal se le hará por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a 

lo dispuesto en el arábigo 136 del Código Adjetivo Civil en vigor. 

Congruente con lo anterior, se hace saber a la parte incidentista, que las publicaciones 

de los edictos deberán hacerse en días hábiles, por lo que entre cada publicación deben mediar 

dos días hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, sin 

que a efectos puedan tomarse en consideración los días inhábiles, esto és, sábados y domingos, y 

aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 

31 de julio y dieciséis y treinta y uno de diciembre). 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia sustentada bajo el rubro y 

localización que a continuación se cita : NOTIFICACIÓN POR EDitTOS. ENTRE CADA 

PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME Al ARTÍCULO 122, 

FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL. 

Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1 a./J . 19/2008. 

Página: 220. 
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TERCERO. Ahora bien, tomando en cuenta que el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

solo hace publicaciones los días miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 último 

párrafo del Código Procesal Civil en vigor, se habilitan los días sábados para que se hagan 

publicaciones de los edictos ordenados en líneas que anteceden. 

Notifíquese por Lista y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA, Jueza Sexto de 

lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el licenciado DAVID 

GERMAN MAY GONZÁLEZ, Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

Inserción del auto de veinticuatro de agosto de 2017 

" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, 
i 

TABASCO. VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

Visto la razón secretaria!, se acuerda. 

Primero. Por presentado al licenciado FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ actor­

incidentista, con su escrito de cuenta, dando contestación a la vista dada en el punto primero d,el 
1 

auto de fecha trece de julio del año actual, y por haciendo sus manifestaciones respecto a las 

manifestaciones del demandado-incidentado, por lo que dicha réplica, se ordena dar vista a la 

incidentista y actora, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que surta 

efectos la notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga, de conformidad 

con el artículo 389 párrafo primero de la Ley Adjetiva Civil vigente. 

Segundo. Ahora .bien, respecto a que se dicten los autos para dictar la interlocutoria, 

dígasele que no ha lugar, en razón de que aún no es el momento procesal oportuno, por lo que 

deberá estarse a lo ordenado en el punto que antecede. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARC[A, Jueza Sexto de lo 

Civil, ante la licenciada TERESA DE JESÚS CORDOVA CAMPOS, Secretaria Judicial de 

Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

Inserción del auto de dieciocho de octubre de 2017 

" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda. 

Primero. Tomando en cuenta que por un error involuntario en el punto primero del 

auto de fecha siete de· septiembre de dos mil diecisiete, en el que el lncidentista modificó su 
1 

Incidente, se ordenó notificar al demandado incidentado CESAR AUGUSTO CACERES TORRES, 

el presente incidente, con el Código de Comercio apli~_gb;e, c~ando lo correcto es que el presente 

negocio es un juicio Hipotecario Civil, por lo que s~lreguladón es conforme a los numerales 91, 
:1' ! 

92,96 y 98 del Código de Procedimientos Civiles en¡'vigor, tal~ como se acordó en el proveído de 

fecha veinticuatro de agosto del año en curso. .l 1 
'J ~ r· f 
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Por lo tanto, conforme al artículo 98 ~el Códigoj'de Procedimientos Civiles en vigor, el 

término que se le debe conceder al demandado es d.~ tres días para que el incidentado-
. ~ Ai· 1 

incidentado, manifieste lo que sus derechos convenga, respecto al Incidente de Gastos, Costas y 

Honorarios profesionales, tal y como se lee del prec;pt~ aludido que a la letra reza: " ... 98. U na a 

vez que la sentencia en la que se haga la condena en costas haya adquirido la 

autoridad de la cosa juzgada, la parte interesada podrá promover el incidente de 

liquidación de costas; por medio de un escrito en el que se detallen cada uno de los 

gastos y costas erogados con motivo del proceso, incidente, recurso o procedimiento 

de que se trate . El juzgador hará del conocimiento de la contraparte este escrito y el 

auto que lo admita a trámite, para que dentro del plazo de tres días manifieste lo que a 

su derecho convenga. Dentro de los ocho días siguientes a la contestación o al 

vencimiento del plazo, el juzgador deberá dictar la sentencia interlocutoria en la que 

determine, en forma fundada y motivada, la suma total que deberá pagar la parte 

contra la que haya hecho la condena en costas ... ". 

En virtud de lo anterior, y toda vez que los juzgadores pueden en cualquier etapa del 

juicio regularizar el .procedimiento, de conformidad con los numerales 114 y 236 del Código 

Procesal Civil vigente, se regulariza el presente Incidente 1 de Gastos, Costas y Honorarios 

profesionales, para los efectos legales correspondientes. 

Segundo. Ahora bien, tomando en cuenta, que con fecha cinco de octubre del año dos 

mil diecisiete, el actuario judicial de adscripción notificó al demandado-incidentado CESAR 

AUGUSTO CACERES TORRES, del incidente, con los acuerdos de fechas veinticuatro de agosto, 

siete y veintisiete de septiembre del año en curso; por lo tanto, al habérsele notificado con el 

proveído erróneo, trae como consecuencia que el incidentado quedé sin defensa, y que es 

de hacer mención, atento a lo previsto en el artículo 14 de la Carta Magna, que es obligación de la 

autoridad judicial la ·observancia del derecho al debido proceso, en el que se respeten las 

formalidades esenciales del procedimiento que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza 

jurisdiccional, cuyo conjunto integran la garantía de audiencia, las cuales permiten que los 

gobernados ejerzan sus defensas antes que las autoridades modifiquen su esfera jurídica de 

manera definitiva. 

Respeto al debido proceso, que conlleva al deber que este órgano jurisdiccional tiene de 

dirigir el desarrollo del proceso, con el propósito de hacer efectivo su derecho de defensa y se 

pueda emitir una sentencia congruente y ajustada a derecho. 

Así también, en términos de lo dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Federal, así 

como de los numerales 1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, todas 

las autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional y convencional de 

respeto y garantía de los derechos humanos, caso contrario, se dejaría en estado de indefensión al 

afectado, particularmente se vulneraría en su perjuicio los humanos -principio pro persona-. 
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Tiene aplicación en lo conducente la jurisprudencia por reiteración de tesis, 

localizable en la Décima Época. Instancia: Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 

l. Tesis: 1a/J. 11/2014 (108
). Página: 396, bajo el rubro: 

" ... DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO ... ". 

Así como la tesis aislada, localizable en la Décima Época. Instancia: Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo l. Tesis: V CCCXL/2015 (1 oa). Página: 971, bajo el rubro: 

" ... DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A 

CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTÍA ... ". 

Bajo las relatadas circunstancias, y de conformidad con los numerales 114 y 142 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se declara nula dicha notificacióh. 

Tercero. Consecuentemente, túrnense nuevamente los autos al actuario judicial de 

adscripción, para efectos de notificar al demandado incidentado César Augusto Cáceres Torres, los 
1 

autos de veinticuatro de agosto, siete de septiembre y veintisiete de septiembre del presente año, 

así como el presente proveído. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA Juzgado Sexto 

de lo Civil del Centro, ante la licenciada TERESA DE JESUS CORDOVA CAMPOS, Secretaria 

Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS/; 

'/ 
~ RIO JUDICIAL 

'· 
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No.-1360 

"GRUPO SUALAS DEL SUR" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Para la celebración de una Asamblea General Ordinaria de accionistas de la persona jurídica 

colectiva denominada "GRUPO SUALAS DEL SUR" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, Municipio de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

El C. Alejandro lastra Salazar, en mí carácter de Administrador único de la sociedad "GRUPO 

SUALAS DEL SUR" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en términos de los artículos 

183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por medio de la presente CONVOCO 

a los socios que conformar la citada sociedad para que asistan a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA de accionistas, el día 01 del mes Agosto del presente año, a las 11 :00 horas en el 

domicilio social de la misma, la cual podrá llevarse acorde a los estatutos sociales en su cláusula 
1 

décimo tercera y décimo séptima, para tratar la siguiente: 
1 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
ORDEN DEL DÍA 

l.-Instalación de la Asamblea. 

11.- Informe del Administrador Único por los ejercicios fiscales correspondientes a los 

años del2016 al 2018; presentación de los estados financieros y/o rendición de cuentas. 

111.- Determinar los emolumentos correspondientes al Administrador y Comisario. 

IV.- Nombramiento de nuevo Comisario de la Sociedad. 

V.- Clausura de la asamblea y aprobación del acta correspondiente; previa redacción y 

lectura de la misma. 

VI.- Designación de delegado especial para protocolizar la presente acta, ante notario 

público. 

Esperando contar con su asistencia, quedo de ustedes. 

lli~á"¡~~a,_;r'abasco , a 1 de julio de dos mi12019. 
,,· '·.1' y/~, 

,·' \ ,, ~-- ./ 
j' .\ ..,. .. / '- ... x .. '-~,,/,/ 

C. A!~?n~·{astra Salazar 
Administrador único 
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No.-1361 

DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

"EDICTOS" 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: ODILIA MONTEJO BELTRÁN. 

~ :t;;~:~::~:~,. 
/~.~:'{-;'\ En el expediente número 750/2017, relativo al juicio 
~\:~R~CEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
~~l~lb.~}GENCIAS DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL, promovido por las 
~1~rt~~nciadas OFELIA MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ y LUCY 
$~~€>ORlO CERINO, con carácter de apoderadas legales del 
~,:.;:rNSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, en contra de .QDILIA 

MONTEJO BELTRÁN; en fecha diez de mayo del dos mil' 
diecinueve, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

1 
" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, ·TABASCO, 
MÉXICO; DIEZ DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE 

VISTOS. El contenido de la razón secretaría/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente a la actora LUCY OSORIO CERINO, 

con su escrito de cuenta, y como lo solícita, toda vez que no se localizó a la 
demandada ODILIA MONTEJO BEL TRAN, en los domicilios proporcionados 
por las diversas dependencias a las que se solicitó información, se presume 
que dicha persona es de domicilio ignorado; por tanto y con fundamento ttn los 
artículos 131, Fracción 111 y 139, Fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, notifíquese a ODILIA MONTEJO BEL TRAN por medio de 
edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días, en el 
periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de los de mayor 
circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 
'~vanee", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inició de 
veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, así como el presente proveído; 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
A venida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atasta de S erra, 
Viflahermosa, Tabasco, las copias de la soli<;:itud inicial y sus anexos, para que 
pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término. 
Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale domicilio 
en esta ciudad de Víl/ahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 

21 
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apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les suHírán efectos por medio 
de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las de 
carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. ¡ 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO} CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de inicio de fecha veintiocho de 
noviembre de dos mil diecisiete. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INS-TANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

Vistos el contenido de la razón Secretaria/ se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada a las licenciadas OFELIA MARGARITA 

OLÁN SÁNCHEZ y LUCY OSORIO CERINO, con su escrito inicial de demanda 
y anexos consistente en: un contrato de compraventa en copia certificada, un 
estado de cuenta en copia simple, un poder en copia certificada y copia simple 
un escrito original, un periódico oficial en copia simple y un traslado, en su 
carácter de apoderadas legales de/INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, 
acreditando personalidad con la copia certificada de la escritura pública número 
doce mil ochocientos uno (28,014), pasada ante la fe de/licenciado JULIO DEL 
ÁGUILA BELTRÁN, Notario Público adscrito a la Notaría Pública número tres 
de la cual es Titular el Licenciado JOSÉ GUADALU,PE DEL ÁGUILA SÁNCHEZ 
de la Ciudad de Coma/calco, Tabasco; personalidad que se les tiene por 
reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar; como lo solicitan 
hágasf;Jies devolución de la escritura certificada con la que acreditan su 
personalidad previo cotejo y certificación que se haga con la copia simple que 
exhiben, debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con la personalidad promueven en la VÍA DE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN 
.,JUDICIAL, en contra de la ciudadana ODILIA MONTEJO BELTRÁN, quien 
puede ser legalmentf;J notificada a juicio en el domicilio ubicado en el lote ,·9, , 
manzana 9 del Fraccionamiento 11EI Paraíso", Ranchería Parrilla 't/ef; 
municipio Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en Jo dispuesto por los artículos 
71 O, 711 y 714 del Ordenamiento Procesal en vigor, así como el artículo 2066, 
2283 del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la interpelación 
judicial en la vía y forma propuestas, fórmese expediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. Túrnense los presentes autos al actuario judicial adscrito 
a este Juzgado, para los efectos que notifique a la ciudadana ODILIA 
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MONTEJO BELTRÁN, en el domicilio antes señalado, para hacerle del 
conocimiento de la rescisión del contrato privado de compraventa a plazos que 
suscribió con el INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO 'de fecha 08 de 
octubre de dos mil cinco, respecto de/lote 9, manzana 9, del Fraccionamiento 
"El Paraíso", Ranchería Parrilla del municipio Centro, Tabasco. . 

CUARTO. Las actoras señalan como domicilio para recibir citas y 
notificaciones en la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho organismo (Instituto 
de Vivienda de Tabasco) ubicado en Prolongación Avenida 27 de Febrero 
número 4003, Tabasco 2000 de esta · Ciudad v autorizando para que las 
reciban, revisen el expediente y recojan documentos aún las de carácter 
personal a los licenciados en derecho JULIA DEL CARMEN MAGAÑA 
ESQUIVEL, LEONEL LEÓN RODRÍGUEZ, SUGEY DEL CARMEN ZAMUD/0 
CARRERA, GABRIEL LASTRA ORTÍZ, JOAQUÍN GUILLERMO GUTIÉRREZ 
PINTADO, MARÍA ANTONIA SÁNCHEZ RUIZ, LUIS ALBERTO TORRES 
LÓPEZ y ÁNGEL ALBERTO CASTILLO OVANDO. 

Asimismo se tiene a las promoventes designando como 
representante común a la licenciada LUCY OSOR/0 CERINO, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 7 4 del Código de Procedimiento Civiles vigente en 
~~~ ' 

1 

QUINTO. De igual forma, como Jo solicitan en su momento 
expídasele a su costa y previo el pago de los derechos fiscales 
correspondientes, copia certificada de todo lo actuado en ,ef expediente, de 
conformidad con el artículo 113 del Código de Procedimien'tos Civiles vigente 
en el Estado, debiendo dejar constancia de recibido en los presentes autos. 

SEXTO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, fracción VI/, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, cuando se presente solicitud de acceso 
a alguna de sus resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derecho de 
acceso, rectíficación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que aún 

. en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme 
a lo previsto por el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que tomen 
fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstáculo legal que implique la 
utilización de medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra 
forma, se tiene por hecha la autorización, con la única salvedad que esas 

. . herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
·~'{f?xtos o documentos cuya difusión este reservada por disposición expresa de la 

.. '. l'i§y. 

23 



24 PERIODICO OFICIAL 6 DE JULIO DE 2019 

·.. \i Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado 1.3o.C.725 C., 
:f:' 'emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

:,:.:·t¡LJe aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federacíón y su Gaceta, 
: ,.·Tomo: XXIX, · Marzo 2009, Materia Civil, Novena Época, Pagina 2847, Registro 
-:>- 167640, de rubro: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES ' 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZAC,IÓN AUNQUE 
NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice¡ el uso de 
todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 
técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los 
tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y 
de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal d~ Procedimientos 
Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias 
certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el Diario Oficial de .fa Federación, el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la 
analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. 
Así, el Código de Comercio en su numeral 1067, y el Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, en Jos artículos 71 v 331, actualmente autorizan 
la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones ., 
que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera 
decreto judicial que así lo autorice siempre que :se deje . constancia de su 
recepción en los autos, sin precisar el medio tedp.()lógico perini'tido,'para su.~ 
obtención; lo cual representa un gran cambio respecto (fe su$ texto~ originales, 
sin embargo, no se dispuso expresamente respecta 'al usp pgr ·,.el propio 
interesado de lo~ medios tecnológic~s 'de repcoducción pa~a:.~btenet;la y si'endo 
un hecho notono que en los dos u/timos anos la acces1bi!Jdad c/ue algunos 
grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las 
partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manem 
más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u 
otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten 
autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los 
mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí 
que ante la falta de regulación expresa de 'esa situación, debe integrarse con 
una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio 
general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y 
si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados 
tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias 
simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede 
asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante 
la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción 
de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro 
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medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su 
utilización y debe ser permitida en aras de una imparlición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse aue 
esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa 
o si previamente debe mediar una notificación personal a la parle interesada en 
obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la 
utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que 
padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual 
científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular 
incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitl)_d verbal de la parte 
interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, 
por segl)ridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que 
implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, 
sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parle de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
que manifieste lo que a su interés legal c;onvenga." 

Se guarda en la caja de seguridad de este Juzgado una escritura 
en copia certificada número 28,014, dejándose en autos copia cotejada de 
la misma: . · · ' 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL 

CORREA LÓPEZ, ENCARGADA D~L DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY 
DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
CIUDADANA L!ClfNCIAOA MONICA YESENIA COLORADO DE DIOS, QUE 
AUTORIZA Y DA FE ... " 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE JUNI0 1 DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.-1362 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO 

EDICTO 

C. CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALES. 

En el expediente 377/2016, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPIÓN, promovido por el licenciado CARLOS MARIO 
SÁNCHEZ DEl ·Vfl.LlE y ANAHÍ Jit-1ÉNEZ MÉNDEZ, en contra de 
CARLOS ALBERTÓ VALENZUELA .. CABRALES y Presidente Municipal del 
Centro, Tabasco, licenciado GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, con 

fecha de uno de agosto de dos el proveído de diecinueve de 

octubre de dos mil dieciocho, se · e copiado a la letra se lee: 

" N 

1 
1 

JUZGADO CUARTO CIVIL "ANClA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLA "AtBASCO, UNO DE l~GOSTO 
DE DOS MIL DIECISÉIS. , 

Visto/ el contemdo de la razón secretaria!, ie acuerda. 
PRIMERO. Presente CARLOS MARIO SÁNCHEZ DEL VALLE y ANAHJ 

JIMÉNEZ MÉNDEZ, por su propio derecho, con su escrito de demanda y 
documentos anexos consistentes en: Recibo origina¿ Contrato de Compra- Venta 
en Original manchado/ Contrato de Compra- Venta en copia certificada/ dos 
Planos en copias simples, Ratificación Original, dos Cartas de Residencia en 
Original, un Contrato Original de Suministro de Agua del SISTEMA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO {SAS) y siete copias simples de Credencial de Elector, y un 
traslado, con los' cuales promueve JUICIO ORD1Nr-1RIO CIVIL DE 
PRESCRIPCIÓN POSJTlllA O U.5UC'APIÓN1 en contra de CARLOS 
ALBERTO VALENZUELA G"'ABRALES (con domioJio desconocido) y 
Presidente Municipal del Centro, Tabasco, Licenciado GERARDO 
GAUDIANO ROVIROSA, quien pueden ser emplazado a juicio en el domiolio 
ampliamente conocido, ubicado en las Instalaciones · del H. A vuntamiento del 
Centro, ubicado en la A venida los Ríos de la Zona Tabasco 2000, de CentrQ_ 
Tabasco. · -, 

Ahora bien/ ~ el promovente manifiesta desconocer el domicilio del 
demandado CARLOS ALBERTO VALENZUELA CA8R/-1LES, donde puede 
ser emplazado a juicio/ en consecuencia y como lo solicita/ se ordena girar oficio 
a las siguientes empresas/ organismos yjo dependencias: 

1. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTO RE~ con domicilio en la Calle Belisario Dom/nguez número 1021 

esquina con la calle Edmundo Cetina de la Colonia Primero de Mayo de esta 
ciudad. 
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2. JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGugo SOCIAL, DELEGACIÓN ESTATAL TABASCO 

. 1 

con domicilio en !a A venida César Sandino número 102
1 

Colonia Primero de 
Mayo de esta ciudad. 

3. COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISIÓN SURESTE, 
POR CONDUCTO DEL SUPERINTENDENTE; con domicilio ampliamente 
conocido en la esquina que forman las calles Pedro C. Colorado e Ignacio 
Allende del Centro de esta ciudad. 

4. COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), 
ANTES SAPAET; con domicilio en Paseo de la Sierra número 402 de la colonia 
Reforma de esta ciudad. 

5. SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO {SAS), con domicilio en la calle Benito Juárez sin número, 
en la colonia Reforma de esta ciudad. 

6. TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C. V. {TELMEX), GERENCIA 
COMERCIAL, con domicilio en la Aveniqa 27 de Febrero número 141{ Colonia 
El Águila de esta ciudad. 

7. INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, ubicado en Avenida 27 de febrero número 930 (novecientos treinta) 
de la Colonia Centro de esta ciudad. ' 

8. SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE·· CENTRO, con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre, 
esquina con Periférico Carlos Pellicer Cámara, en la Colonia Primero de Mayo de 
esta ciudad. 

9. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 
EN EL ESTADO DE TABASCO, con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre 
esquina con Periférico Carlos Pellicer Cámara, colonia Primero de Mayo de esta 
ciudad. 

10. INFONAVIT, DELEGACIÓN TABASCO, con domicilio en Avenida 
Paseo Tabasco número 1406-/ocal 4, Plaza Atenas, Colonia Tabasco 2000 de 
esta ciudad, (como referencia entre la calle Rosendo Tarace na y la Avenida los 
R(os). 

11. INSTITUTO REGJSTRAL DEL ESTADO DE TABASCO (IRET), 
con domicilio ampliamente conocido én esta Ciudad. 

12. H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
con domicilio ampliamente tpnocido en estq Ciudad. 

13. SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZA's DEL ESTADO, con 
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad. ¡ 

14. SECRETARIA DE SEGURiDAD PUBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad. 

15. JOS{ LORENZO JIMÉNEZ LANDERO, ADMINISTRACIÓN 
LOCAL DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE VILLAHERMOSA, con 
domicilio en la avenida Paseo Tabasco número 1203, Colonia Líndavista, C.P. 
86050, en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Lo anterior, con la finalidad que éstas proporcionen informes en relación 
al domicilio actual del demandado CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALE~ 
concediéndose/es para tales efectos, un término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
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contados a partir del dfa siguiente de aquél en que reciban el oficio respectivo, 
advertidos que de no hacerlo as{ se les impondrá al omf5o como medida de 
apremio una multa de veinte días de salario mínimo vigente en el 
estado, con fundamento en la fracción 1 del artfculo 129 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; de quienes reclama el cumplimiento de las 
prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por / 
economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los· artículos 1, 2, 3, 16, 203, 211, 212, 
213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
relación con los numerales 877 fracción ~ 878, 879, 88~ 889, 899, 900, 902, 
90~ 90~ 90~ 900 92~ 92~ 93~ 93~ 930 93~ 94~ 941, 94~ 94~ 94~ 
950, 969, 970 y demás del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vfa y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad,. 

TERCERO. Con las copias simples exhtbidas córrase traslado a los 
demandados emplazándolos para que dentro del término de NUEVE DÍAS 
HÁBILE~ produzcan su contestación ante este Juzgado, advertidos que de no 
hacerlo as{ se les tendrá por confesos de los hechos de la demanda, así mismo 
requiéraseles para que señale domicilio para o/r y recibir citas y 

notificaciones en esta Ciuda~ apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal/es surtirán efectos por listas fijadas 
en los tableros de· este Juzgado, con fundamento en el art/culo 136 del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado. · · 

CUARTO. Ahora bien como lo solicitan los ocursantes, y como medida 
de conservación del , bien materia de este sumario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artk:ulo 209 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se ordena la anotación preventiva de la demanda en el 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, por lo que g/rese atento oficio al 
Director (a) General de dicha dependencia, haciéndole saber que el inmueble 
motivo de este juiciv· se encuentra sujeto a litigio para que se cono1ca 
esta circunstancia ·~y perjudique a cualquier tercero adquirente, debiehdo 
adjuntarse al oficio de estilo, copias por duplicado del escrito de demanda y sus 
anexos, previamente cotejadas y certificadas. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los ocursantes, las 
mismas se reservan para ser prove/c!as en su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Señalan los promoventes como domicilio para o/r y recibir citas y 
notificaciones la Defensor/a Pública adscrita a este H. Juzgados, y autoriza para 
tales efectos, asf como para recibir toda clase efe documentos, a la licenciada 
MARÍA EUGENIA DE LA CRUZ DE LA CRU~ Defensora Pública adscrita al 
Juzgado, de conformidad con los ·· · --- 36 y 138 del Código efe 
Procedimientos Civilf!S en Vigor en el 1-cr·-:>ru 

NOTIFÍQUESEPERSONALM 
Lo proveyó, manda y firma ._. GUADAL UPE LÓPEZ 

MADRIGAL, Jueza Cuarto Civil 9A ._ del Distrito Judicial efe 
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Centro/ ante el licenciado FRANC:&~f4.t~~'fri'¡' , E LA CRU¿ Secretario de 
Acuerdos con quien actúa/ certifica 'tiiC!::-íláli 

" ... AUTO DE FECHA 19/0CTUBRE/2018 ... // 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PFU);ER 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIECINUEVE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. La razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado al actor CARLOS MARIO SÁNCHEZ DEL 
VALLE, con el ocurso de cuenta, mediante el cual solicita se declare la rebe!d/a 
en que incurrió la parte demandada y se señale fec{1a para la audiencia previa y 
de conciliación. 

Ahora bien, y tomando en cuenta que las actuaciones realizadas en la 
presente causa civil, es del orden 'público y que los Juzgadores en todo 
momento, aunque no lo pidan las partes están obligados a verificar que el mismo 
se realice conforme a lo dispone la ley en la materia,· y en virtud que las 
publicaciones realizadas en la presente causa civil no cumplen con los requisitos 
exigidos poF el art/culo 139 del Código Procesal o·vil en vigor en el Estado, pof lo 
que al no realizarse en los citados términos, resultar/a una violación procesal y a 
los derechos fundamentales, en la cual seda de mayor magnitud y de carácter 
grave. 

Por tales motivos la suscrita Juzgadora, con las facultades que le confiere 
la Ley, procede a analizar de manera oficiosa, las publicaciones, mismas que 
tienen por finalidad llevar a efecto la diligencia de emplazamiento, las cuales se 
realizaron en diecisiete de julio y quince de agosto del presente año. 

Por lo tanto, de una correcta interpretación a lo dispuesto por el citado 
numeral, en el caso tenemos que dicho precepto legal dispone que los edictos 
deben ser publicados por tres veces, de tres en tres días. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 142 del 
Código de Procesal Civil en vigor en el Estado, que en su parte conducente a la 
letra dice: "... IV. Los juzgadores podrán en cualquier tiempo, aunque no lo 
pidan las partes, mandar repetir las notificaciones irregulares o defectuosas, sin 
lesionar derechos legalmente adquiridos por las partes .... '~ 

En razón de ello, esta autoridad estima imperativo declarar la nulidad de 
las publicaciones realizadas, así como el auto de fecha cuatro de julio de dos mil , 
dieciocl?o, con la finalidad de no violentar los derechos fundamentales / 
constitucionales de los demandados, el derecho de audiencia y el debido 
proceso, lo anterior de conformidad con los artículos 1, 14 y 16 Constitucional. 

Sirve de apoyo a lo anterior las siguientes tesis jurisprudencia/es. 
Octava Época, Registro: 217290, Instancia: Tnbunales Colegiados de Circuito, 
Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación/ XI, Febrero de 
1993, Materia(s): Civil Tesis: Página: 249 EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN 
PUBLICO Y SU·ESTUDIO ES DE OFICIO./ SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL QUINTO CIRCUITO., Amparo en revisión 245/92. Alfonso Alegría Gutiérrez. 
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28 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Antonio Castillo 
González. Secretaría: Silvia Marine/la Covián Ramirez. Amparo en revisión 63/92. 
Jesús Antonio Espinoza Ruiz. 8 de abril de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nabar González Ruiz. Secretaria: Ana Maria Bertha González Dominguez. 

Tesis: XXVI. So., (V Región) 4 C (1 Oa.l Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, 2003980 19 de 199, Tribunales 1 
Colegiados de Circuito, Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 2, Pag. 1425, Tesis 
Aislada Civil/ EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA 
DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)., 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1 a.jJ. 19/2008, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, 
de rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN JI, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CJVJLE_S PARA EL ¡ DISTRITO FEDERAL '~ 
estableció que conforme al articulo 122, fracción JI, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, antes de su reforma publicada en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el once de noviembre de dos mil ocho, 
tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domío!io se ignore, procede 
la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en 
tres dias" en el Boletin Judicial y en el periódico local que indique el Juez, y 
precisó que la expresión "de tres en tres dias" debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para 
que la siguiente publicación de los edictos se realice al tercer dia hábil siguiente. / 
Dicho criterio interpretativo es aplicable al articulo 122, fracción JI, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, pues contiene 
sim1Jar disposición respecto a cuándo deben realizarse las publicaciones de los 
edictos, lo cual debe efectuarse por tres veces de tres en tres dias, en el Boletin 
Judicial y en un periódico local; de ahi que es dable tratar en forma semejante 
la determinación sobre los dias que deben mediar entre cada una de tales 
publicaciones., QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 1 

SEGUNDO. En ese tenor y de conformidad con el artículo 139 fracción 
JI de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado, sb ordena emplazar al 
ciudadano CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALES, por medio de 
EDICTOS, cuya expedición y publicación deberá practicarse por TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de 
los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, con la finalidad 
de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de inicio de uno de agosto de dos 
mil dieciséis. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en dia sábado, ya 
que dicho medio de difusión por disposición gubernamental; sólo se edita los 
dias miércoles y sábados y que no podr/a llegarse al extremo de exigirse que se 
publiquen en un d/a r;listinto; por tanto con fundamento en el arábigo 115 del 
Código de Procedímielhos Civiles en vigor, se habilita el sábado para que alguna 
de dichas publicaciones se realice en ese dia. 
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Asimismo, se le hace saber a la parte demandada que cuenta con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del d/a siguiente en que surta 
efectos la última publicación de los edictos, para que se presente ante el 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, espedficamente en la Primera Secretaría, a recibir las copias del 
traslado de la demanda y documentos anexos; vencido dicho término contará 
con nueve días hábiles contados a partir del d/a siguiente al en que haya 
recibido la demanda y documentos anexos para dar contestación a la demanda; 
en caso de np hacedo, se le tendrá por perdido y como consecuencia, se le 
declarará en rebeldía teniéndose/e por contestada la demanda en ·sentido 
negativo acorde lo previsto por el art/cu/o 229 fracción I del Código antes 
invocado. 

Hágase saber a la promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, 
a fin de que reciba Jos edictos previa identitlcación y firma de recibo 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALJ'viENTE Y CÚf4PLASE. / 
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIDA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZIJ.' CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y 
ANTE EL LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉN~ 
PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE ..• " 

Dos firmas tlegibles1 rubrica. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 

ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN 
EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCf DÍAS fVEL MES DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. ' 

Oiga* 
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No.-1368 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 00777/2014, relativo al juicio 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promovido por MELIDA CÓRDOVA 

PÉREZ, con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, se dictó una resolución 

que a la letra en lo conducente prevé: 

1 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMER~ INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. CINCO 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado al licenciado 

FERNANDO SALVADOR SANTIAGO, apoderado general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración del actor LAURENCE RODRÍGUEZ 
TORRUCO, con su escrito de cuenta con el cual exhibe certificada de 
libertad o existencia de gravámenes y actualización del peritaje de 
valuación, realizado por el Ingeniero Osvaldo Ramírez Broca, mismos 
que se agregan en autos para que surta sus efectos legales 
correspondientes. 

Segundo. Asimismo y como solicita el promovente, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 1410, 1411 y 1412 del Código de 
Comercio, se ordena sacar a pública subasta, en TERCERA ALMONEDA y 
al mejor postor, el bien inmueble embargado, mismo que a continuación se 
describe: 

Predio ubicado en la calle Barranco Sur, zona 
número 6 manzana 37 lote número 4, (ahora Bou/evard 
Leandro Rovirosa Wade, colonia More/os de Coma/calco, · 
Tabasco, constante de una superficie de 00-3-29.18 hectáreas, 
localizado dentro de las medidas y co!indancias siguientes: Al 
Norte 32.77 metros con Manuel Ochoa Escalante, al Sur: 33.11 
metros con el señor Manuel Ochoa Escalante; al Este: 10.00 
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metros con calle Circunvalación y al Oeste: 10.00 metros con 
el señor Manuel Ochoa Escalante; dicho predio se encuentra 
inscrito, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Coma/calco, Tabasco, bajo el número 1397 del libro general de 
entradas a folios del 4050 al 4051 del libro de duplicados, 
volumen 72 folio quedando afectado por dicho acto el predio 
número 18702 a folio 212 del libro mayor volumen 79 Rec. 
155754. 

Aclaración orientación geográfica'- del inmueble a 
rematar es constante de una superficie de 00-3-29.18 
hectáreas, localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: Al Norte 32.77 metros con Manuel Ochoa Escalante, 
al Sur: 33.11 metros con el señor Manuel Ochoa Escalante; al 
Este: 10.00 metros con calle Circunvalación ahora 
Bou/evard Leandro Ro vi rosa Wade; y al Oeste: 1 O. 00 
metros con el señor Manuel Ochoa Escalante, fojas 24, 28, -29 y 
228 de los autos originales. 
Al cual se le fijo un valor comercial total de $1,500,000.00 ( UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), la parte 
alícuota del 50% del valor total corresponde la cantidad de $750,000.00 
(SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), del valor total según promedio del avaluó emitido por el 
ingeniero Osvaldo Ramírez Broca (foja 595 a la 601 de autos), menos el 
10% diez por ciento, para el remate en tercera almoneda, resulta la 
cantidad de $675,000.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base para 
el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad, 
correspondiente a la parte alícuota del bien inmueble a rematar, 
atendiendo a lo establecido por el diverso 475 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado en forma supletoria al Código de 
Comercio. 

Tercero. Se hace saber a los licitadores .que deseen intervenir 
en la presente subasta, _que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro de 
Justicia, con domicilio en la calle Otto Wolter Peralta sin número, Colonia 
Centro de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, cuando menos el DIEZ 
POR CIENTO de la cantidad que sirva de base para el remate en tercera 
almoneda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de 
Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematara un bien 
inmueble, anúnciese la presente subasta por una sola publicación de 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios 
de mayor circulación que se editen en la capital del Estado, conforme a lo 
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dispuesto en el artículo 1411 de este Código; fijándose además avisos en 
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, como 
son: Juzgado Primero Civil, Juzgado de Paz, Receptoría de Rentas, 
Dirección de Seguridad Pública, Fiscalías del Ministerio Público 
Investigador, Encargado del Mercado Público, H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco y en el lugar de la ubicación del 
predio de referencia, así como en la puerta que de acceso a este 
Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la tramitación de dichos 
edictos y .avisos, a efectos de convocar a los postores en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CINCO DE AGOSTO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE, haciéndoseles saber a los postores que deseen 
participar en la presente subasta y a las partes que deberán comparecer 
debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia 
simple y que no habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciad_o 

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primo/a 
Instancia del Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, México; 
ante el(la) Secretario(a) de Ac__uerdos Licenciado(a) GIOVANA 
CARRILLO CASTILLO, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA 

VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS[ C_9MO EN UNQ DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A (19) DIECINUEVE 

DÍAS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). - CONSTE. 

A SECRETARIA JUDICIAL 

Cmag** 
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No.-1369 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 

_ ¡- 1 ;[;:\'-~\~f-En el expediente número 103)2008, relativo al juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por el licenciado CANDIDO LOPEZ BARRADAS, 
endosatario en procuración de RICARDO ALBERTO SUAREZ GARCIA, en 
contra de VICTOR INOCENCIO MONTERO BEZARES, en veintiuno de 
noviembre y trece de diciembre de dos mil dieciocho, se dictaron dos acuerdos 
que copiados a la letra se lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTIUNO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. La razón secretaría!, se provee. 

PRIMERO. Por presentado al demandado VÍCTOR INOCENCIO 
MONTERO BEZARES, con el escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del 
término legal concedido según se advierte del cómputo secretaria/ visible a foja 
novecientos trece de autos, a objetar y a manifestar su conformidad con el 
dictamen pericial emitido por el perito de la parte actora, las cuales se le tienen 
por hechas para los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Ahora, en cuanto a lo que solícita, respecto que se gire oficio al 
Fiscal General de Justicia en el Estado de Tabasco, para efectos de que informe sí 
el ingeniero ALEJANDRO ALFONSO Á VILA DE LA FUENTES, perito de la parte 
actora, se encuentra impedido para realizar trabajos particulares, al respecto 
dígasele que no ha lugar, toda vez que la legislación mercantil en su artículo 1252 
únicamente solicita como requerimiento para protestar el cargo lo siguiente: " ... 
Los peritos deben tener título en la. ciencia, arte, técnica, oficio o industria a que 
pertenezca la cuestión sobre la que ha de oírse su parecer, sí la ciencia, arte, 
técnica, oficio o industria requieren título para su ejercicio. Si no lo requirieran o 
requiriéndolo, no hubiere peritos en el lugar, podrán ser nombradas cualesquiera 
personas entendidas a satisfacción del juez, aun cuando no tengan título. La 
prueba pericial sólo será admisible cuando se requieran conocimientos especiales 
de la ciencia, arte, técnica, oficio o industria de que se trate, más no en lo relativo 
a conocimientos generales que la ley presupone como necesarios en los jueces, 
por lo que se desecharán de oficio aquellas periciales que se ofrezcarr por las 
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partes para ese tipo de conocimientos, o que se encuentren acreditadas en autos 
con otras pruebas, o tan sólo se refieran a simples operaciones aritméticas o 
similares ... " 

Por lo que en el supuesto de que la protesta del referido perito le depare 
algún perjuicio · en su esfera jurídica, deberá hacerlo valer ante la autoridad o 
institución competente de forma personal, aunado que lo requerido por el 
ocursante, no tiene níng(¡n n~I?J.r;(rjn, -~Q[7/Q~_f:?l11]_to? cjq IJ?ffJQ~ de (a P!"f!??Ptf;3_ litis, 
w d!/Lt:nur ue::: c.vnrurmwaa con e1 ar[fcuto !:J/ aet LOcJfgo Federal de Procedimientos 
Civiles en vígof¡ aplicado a la materia mercanJíl. 

TERCERO. En cuanto, a lo que solicita el demandado en el ocurso que se 
provee, respecto que se requiera al perito de la parte actora, para efectos que 
manifieste si ratifica o modifica el dictamen pericial exhibido en autos, sobre el 
predio motivo de la ejecución. -- '-·-

Al efecto, dígase!e que no ha lugaf¡ toda vez que esta autoridad entrara al 
estudio del referido dictamen en el momento procesal oportuno y en el supuesto 
de no cumplir con los requisitos de ley, se hará constar en la resolución 
correspondiente, con las sanciones que señale la legislación mercantil, para no 
violar el debido proceso, que señala con el numeral 16 de la Constitución Federal, 
lo anterior en relación con el arabio 57 57 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles en vigof¡ aplicado a la materia mercantil. 

CUARTO. Respecto a lo que solicita el ocursante, que se le teñga-por 
nombrando perito de su parte al ingeniero GUSTAVO ESPINOZA A YALA, y que 
se señale día y hora para que comparezca a ratificar el cargo conferido, dígasele 
que no ha lugaf¡ toda vez que el plazo concedido para designar perito de su parte 
otorgada mediante punto tercero del acuerdo de veinticuatro de abrí/ de dos mil 
nueve, ha fenecido según se advierte del cómputo secretaría! visible a foja ciento 
ochenta y ocho frente de autos, y el cual fue señalado en el punto segundo del 
proveído del quince de mayo de dos mí! nueve, por lo que no ha lugar a tenerle 
por designando perito de parte, lo anterior de conformidad con el artículo 1078 del 
Código de Comercio en vigor. 

QUINTO. De igual forma, téngase por presente a la licenciada CRISTIAN 
LÓPEZ BOLÍVAR, apoderada legal de la parte actora, con el ocurso que se 
provee, mediante el cual peticionada se señale fecha y hora para la celebración de 
remate en primera almoneda, por tanto, de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 141 O y 1411 del Código de Comercio, se ordena nuevamente sacar a 
pública subasta en primera almoneda y al mejor posto0 los bienes inmuebles 
propiedad del demandado VÍCTOR INOCENCIO MONTERO BEZARES, que se 
describen a continuación: 

Predio Rustico ubicado en la ranchería Caobana! 
del municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una 
superficie 27-00-00-00 hectáreas, proporcionando los 
siguientes datos: AL NORTE, con Víctor Inocencia Montero 
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Bazares. AL SUR, con Víctor Manuel López Soberano. AL 
ESTE, con Río Mezca/apa. AL OESTE, con Arroyo 
Tortuguero. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, hoy Delegación del 
Instituto Registra/ de Cárdenas, Tabasco, bajo el Folio real 
68830, afectando el predio número 8077, contrato de 
crédito documento 621 de fecha uno de enero de 1900 y 
con hora 12:00. 

Predio Rustico ubicado en la ranchería Caobana/ 
del municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una 
superficie 30-00-00-00 hectáreas, proporcionando los 
siguientes datos: AL NORTE, 2,650.00 metros con Antonio 
Acuña. AL SUR, 2,710.00 con Pablo Acuña Broca. AL 
ESTE, 50.00 metros con Río Mezcalapa. AL OESTE, 178.00 
con Arroyo Tortuguero. Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, hoy 
Delegación del Instituto Registra/ de Cárdenas, Tabasco, 
bajo el Folio real 68748, afectando el predio número 
3349, contrato de crédito documento 621 de fecha 
dieciséis de marzo de 1993 y con hora 10:33. 

Predio Rustico ubicado en la ranchería Caobana/ 
del municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una 
superficie 49-00-00.00 hectáreas, construcción construida 
SI 220.16 metros cuadrados, proporcionando los 
siguientes datos: AL NORTE, con propiedad de Jesús 
Acuña Palma. AL SUR, 2,710.00 metros con Pedro Peralta. 
AL ESTE, 50.00 metros con Río Mezcalapa. AL OESTE, con 
Arroyo Tortuguero. Inscrita-en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, hoy 
Delegación del Instituto Registra/ de Cárdenas, Tabasco, 
bajo el Folía real 64732, afectando el predio número 
11069, contrato de crédito documento 484 de fecha once 
de marzo de 1994 y con hora 12:56. 

Predio Rustico ubicado en la ranchería Caobana/ 
del municipio de Huímanguí/lo, Tabasco, constante de una 
superficie 40-00-00.00 hectáreas, proporcionando los 
siguientes datos: AL NORTE, 2,395.00 metros ~con- Tito 
Libio Acuña Broca. AL SUR, 2,650.00 metros con Jesús 
Acuña Palma. AL ESTE, 158.00 metros con Río Mezcalapa. 
AL OESTE, 158.00 metros con Arroyo Tortuguero. Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Cárdenas, Tabasco, hoy Delegación del Instituto Registra! 
de Cárdenas, Tabasco, bajo el Folía real 64798, afectando 
el predio número 11070, contrato de crédito documento 
246 de fecha siete de marzo de 1990 y con hora 09:00. 
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Inmuebles al que se fija un valor comercial el primero $1,667,250.00 
(un millón seiscientos sesenta y siete mí! doscientos cincuenta pesos 00/100 
moneda nacional), el segundo $1,852,500.00 (un millón ochocientos cincuenta y 
dos mí! quinientos pesos 83/100 moneda nacional), el tercero $8,817,000.00 
(ocho mí/Iones ochocientos diecisiete mí! pesos 00/100 moneda nacional), el cuarto 
$2,470,000.00 (dos mí/Iones cuatrocientos sesenta mí/ pesos 00/100 moneda 
nacional), cantidades que se sirve de base para el remate, y será postura legal 
para el remate la cantidad que cubra dichas cantidades, de conformidad con el 
artículo 434 fracción I del Código Procesal Civil en vigor del Estado, aplicado 
sup/etoríamente al Código de Comercio vigente al momento de la presentación de 
la demanda, en relación con el numera/1 054 de la última legislación invocada. 

Se hace saber a las partes así como a postores o licitadores que la 
subasta en primera almoneda tendrá veríficatívo en el recinto de este Juzgado 
a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE ENERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, fecha que se señala para permitir la publicación de los 
documentos correspondientes. 

SEXTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia en 
el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta 
de Serra de esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve 
de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

SÉPTIMO. Con fundamento en los diversos 1411 y 1412 del Código de 
Comercio, anúnciese la venta por dos vez en el Periódico de mayor circulación en 
la Entidad Federativa que se editen en esta ciudad, por lo que entre la primera y la 
segunda publicación, deberá mediar un lapso de nueve días y entre la última 
publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días; 
en consecuencia, expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los 
lugares más concurridos convocando postores o licitadores. 

OCTAVO. Como el inmueble a rematar se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fundamento en el numeral 1071 de la citada legislación, gírese 
exhorto al Juez Civil de Primera Instancia del Municipio de Huímanguíllo, Tabasco, 
para que en auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a quien corresponda 
fijar avisos en los sitios más concurridos de esa localidad, con la finalidad de 
convocar postores para la subasta, quedando a cargo de la parte ejecutante el 
trámite del exhorto a fin de hacerlo llegar a su destino. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1072 Párrafo Tercero del Código de 
Comercio en vigor, se concede a la autoridad exhortante un plazo de treinta días 
hábiles, siguientes a aquel en que radique el exhorto de que se trata para 
diligenciar/o vencido el citado término, deberá devolverlo a este Juzaado nnr 
~..ol,c:Júttü "t.Yr:::J 'tt ,cr::J'C:'3aá'CI,~en et e:, rv:::nmau t¡út:' ue ·, rcx !1C:tc..erru élst, operara a e plano, 
la caducidad del exhorto. · 

Se hace saber a la parte promovente, que se le concede un término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efecto la 
notificación del presente proveído, para que comparezca ante este Recinto 
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Judicial, para la elaboración y recibo del exhorto orct..enado, debiendo en igual 
término exhibir el acuse correspondiente. ~ 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, 

Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, por y ante el licenciado JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNE~ 
Secretario Judicial de Acuerdos, con quien legalmente actúa, certifica y da fe .. . '~ 

" ... JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; 
TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. La razón secretaria!, se acuerda. 

ÚNICO. Por presente la licenciada CRISTIÁN LÓPEZ BOLIVAR, 
apoderada legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante 
el cual solicita se difiera la diligencia de remate en primera almoneda, 
por los motivos que señala en el ocurso que se provee, en consecuencia 
como lo solicita y toda vez que la justicia tiene que ser pronta y 
expedita de conformidad con el artículo 17 de la Constitución Federal, se 
deja sin efecto la fecha indicada en el punto quinto del auto del 
veintiuno de noviembre del presente año siendo las diez horas con 
treinta minutos del diez de enero de dos mil diecinueve, y se señala 
como nueva las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, para el desahogo de la referida 
diligencia, debiendo comparecer las partes debidamente identificadas 
con documento oficial fehaciente, la cual se llevará a efecto en términos 
del auto antes mencionado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LÓPEZ, 

Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, ante el licenciado JESÚS MANUEL JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, 
Secretario de Acuerdos, que certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS 

VECES DE NUEVE EN NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

DIEZ DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.-1370 

NOTARIAS PÚBLICAS SIETE Y VEINTISIETE 
~ ~ ~ 

-·. -- - .- - -··-· -- - --' . -~--- - --- -----
uc. GON~LO HUM~ERTO MEDINA PEREZNIETO Teléf.oDos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 7 
LIC. ADELA RAMOS LOPEZ 
NOTARIA PÚBLICA SUSTITUTO NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Fax: 3-52-16-96 

AVISO NOTARIAL 

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial deL Estado, 
por dos veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: 
"AVISO NOTARIAL".- Licenciado GONZALO HUMBERTO MEDINA 
PEREZNIETO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE DEL ESTADO, AGUANDO 
POR CONVENIO DE ASOCIACIÓN EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO VEINTISIETE, CON LA LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO 
PÚBLICO SUSTITUTO, DE LA CUAL ES TITULAR EL LICENCIADO ADÁN 
AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, AMBOS CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO 
DE CENTRO Y EN EJERCICIO EN ESTA CIUDAD, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, 
HAGO SABER: 

Que por escritura pública número 52,305 CINCUENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS CINCO, Volumen DCCXXV SEPTINGENTESIMO VIGESIMO 
QUINTO, de fecha 02 dos de Julio del año 2019 dos mil diecinueve, se radicó para 
su tramitación La Apertura de la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes 
de la señora NATIVIDAD LEON CARRERA.- El señor LUIS ENRIQUE 
CARRERA LEON, ACEPTO la Herencia y el cargo de Albacea y Ejecutor 
Testamentario; respectivamente, de conformidad con los artículos 1,759 Mil 
Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código 
Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó 
que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a formular el 
inventario de los bienes relictos. Villahermosa, Tab., a 02 de Julio del 2019. 
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No.-1371 

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE 

UC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARÍA PÚBUCA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96 
LIC. ADELA RAMOS LOPEZ 

SUSTITUTO 
NOTARÍA PÚBUCA NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AVISO NOTARIAL 

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado, 
por dos veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: 
"AVISO NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en 
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de 
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: 

Que por escritura pública número 50,994 CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, Volumen DCCIV SEPTINGENTESIMO 
CUARTO, de fecha 17 diecisiete de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho/ se 
radicó para su tramitación La Apertura de la Radicación de la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora MARIA TERESA LOPEZ CAMARA.- Los 
señores MERCEDES VIRGINIA LÓPEZ CÁMARA, JULIETA DEL CARMEN 
CORNELIO MALDONADO y JESÚS ALBERTO FARÍAS BELTRÁN, ACEPTO la 
Herencia y la señora MERCEDES VIRGINIA LOPEZ CAMARA, cargo de Albacea 
y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos 
cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente 
del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal 
carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a r el inventario de los 
bienes relictos. Villahermosa, Tab., a 26 de Junio 

( 

LIC. GONZALO HUMBERTO .,_...,.,. 
NOTARIO PÚB TL'~l1~~.:RrL' 

DE LA NOTARÍA t}M,~g7 
ASOCIADO A LA NOT ..... n, ... 

41 
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No.-1372 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTO 

José Luis Díaz del Castillo Trujillo 

Que en el expediente 91/2019, relativo al juicio Especial Hipotecario; 

promovido ·· por el ciudadano Luis Alberto Priego Zurita, por su propio 

derecho, en contra del ciudadano José Luis Díaz del Castillo Trujillo; con de 

fechas cinco de febrero y dieciocho de J,LICcte dos mil diecinueve, se dictó un 
,/ 

auto de inicio y un auto, mismos que a''la letra establece lo siguiente: 
/¡f 

¡l ,. 
l 

./ 

l' 

l / 

// ,. 

/ 
/ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
< l 

DISTRITO JU9lCIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 
1 

DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
/ 

Visto, loJ,de cuentas~ a.9~f3rda. 

Primerd~ Por .. p~re.···.~.·.cit~~~.~e.;·t~a.ba.··. g ... ·a.""d'Ú~p~-t~oño·tle .. Ja ·parte actora el 
~;, . ~ . ..J..;;, r.t.l ,..4--JJf."¡-·~ .. 'J- '" . • ' .~ \ ~ ... 

licenciado Enrique P icit<''k:(>:r..o~?,dbh"<\l!l escrito de ~qenta, como lo 
.. O(fl~ ;-;)\.. ¡;; J . ) ' 

solicita y en base en ta ~- "~ ectu rial que obra ~n autos, y los 

informes rendidos por ~~-J:.i~lferenté~~~oridades, se .d~sprende que el · A.9·;; 1 a n r 'O;;¡~ / 
demandado José Luis -~-criféastillo . TrujiH~, resulta ser de 

. ' /! 

domicilio ignorado. · 
,. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad 9o'h el artículo '139 fracción 11 
.l' 

· del código de procedimientos civile§r;:en vigor, practíquesele el ,.. 
emplazamiento por edictos, los q~§!~-deberán publicarse en el Periódico 

Oficial del Estado, y en uno de)ds diarios de mayor circulación que se 
. ..J 

·' 
editen en esta ciudad, por tres veces de tres en tres días, y hágasele 

.• .J." 

de su conocimiento al demandado José Luis Díaz del Castillo Trujillo, 

que tiene un plazo de treinta días naturales para que comparezcan 
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ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y vencido ese 

plazo empezará a correr el término para contestar la demanda 

instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de 

inicio de fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve; en el 
entendido que la publicación deberá de realizarSe de acuerdo a lo que 

dispone los numerales 139 y 11,5 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de realizarse en los días 

miércoles y sábados, para que publique los edictos conforme al 

calendario que para tal efecto cita en su libelo de cuenta. 

Por tanto, es necesario dejar precisado, que conforme al 

artículo 14 del Reglamento para la impresión de publicación 

distribución y Resguardo . del periódico oficial del Estado de 

Tabasco, establece como bien lo cita el ocursante, la publicación 

del periódico oficial en días miércoles y sábados. 

Por tanto, para no causar perjuicio a las partes en sus 

derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna, esta 

autoridad jurisdiccional, tiene a bien autorizar que las 

publicaciones de edictos en el periódico oficial ordenados en autos, 

se realicen en días miércoles y sábados. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
' 

"Época: Novena Época Registro : 169846 Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo XXVII , Abril de 2008 Materia(s): Civil 

Tesis: 1 a./J . 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 

CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de 

aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los 

cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 

Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la 

expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para 

43 
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que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello 

es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben 

realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar 

entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del 

mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en 

tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 

publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla 

prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador 

hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así 

lo habría determinado expresa~ente, como lo hizo en el artículo 570 del 
......__ 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 

menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 

Contradicción de tesis 136/2007 -PS. Entre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos -en Materia Civil del 

Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. 

Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de 
' 

Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos--Robles. Tesis 

de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 

Segundo. En consecuencia, se requier~al promovente para que a 
/ . 

la brevedad posible realice las gestiop~ necesarias para la realización 
/ 

del emplazamiento por edictos a Já contraria, en los términos del auto 
/ 

inicial y de lo acordado en el punto primero de este proveído, debiendo ,. 
cumplir con las formalidade§t1'6ue exige la ley. 

;(' ,. 
Notifíquese por li~t'a y cúmplase. 

j . 
Así lo proveyó, rpi'anda y fin11?,_1a licenciada Norma Alicia Cruz 

.!.!'" _ ... ·>· -~ ':-.- ,.; ~~/·:~·--~-- -. . 

Olan, Jueza Segun. ~-6 Ci);~-~~~1_:~~;-~~,!nsta. n.cia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, por y (~gtf ~~~~~cit"i;ra~i6 ¡Judicial Licenciado Isidro 

,_, iiiii ~ ~· , ~¡~~ ,e v; 

Mayo López, que aJ~oriza . d&t- ' . -.5'&: .. ~-~" · -"·--... , ........ . 
\ '' 0 _ -, ('-..V '\ 

'••..,___ " ~J'ét'>l':'t¡ ' - \\';'-\' A. 'J \, 
--~V/ 1 ~O' ")V \ 

-~\'(\:> ) 

Auto de inicio 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAN'CIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO/,~ÉXICO. CINCO DE 
. ./ 

FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. /./ , 

Visto: En_ autos el contenido de la ;:crzón secretaria!, se provee: 
.4· 

Primero. Téngase por presef]
1
tádo al ciudadano Luis Alberto 

.. pl" 

Priego Zurita, promoviendo por su,.lffropio derecho con su escrito de que 
.~ ~ 

se provee; con el que promuevE1/'1uicio Especial Hipotecario; en contra 
,, 

de José Luis Díaz del Castillcf.Trujillo, con domicilio para ser notificado 
t 

y emplazado a juicio el ubi'cado en la calle Venus número 143 del 

fraccionamiento Galaxia Tabasco 2000, de esta ciudad de Villahermosa, 

Tabasco; a quien se le reclama el pago de las prestaciones marcadas 

con los incisos A), 8), C), D) E), de su escrito inicial de demanda, las 

que se tienen por reproducidas por economía procesal en este auto, 

como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 

3217, y demás relativos del Código Civil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 
fracción Vlll , 28 fracción IV, 204, 205, 211, 212;-213, 571, 572, 573, 57 4, 

575, 576, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil en vigor, se da 

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el 

expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de 

su inicio a la Superioridad. 

Tercero. Como el documento base de la acción reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 571, 572 y 573 del Código Ci\Lil er~ 

vigor, con · las copias simples de la demanda y documentos anexos, 

córrase traslado y emplácese al demandado para que dentro del término 

de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le 

sea notificado este auto, produzca su contestación ante este juzgado y 

oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido 

que de no hacerlo, será declarado en rebeldía y se tendrá por 

presuntamente admitido los hechos de la demanda que deje de 

contestar y requiérasele para que dentro · del mismo plazo señale 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, 

apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 

45 
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que, conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, 

se le harán por lista. fijada' en los tableros de avisos de este juzgado, de 

conformidad con el precepto 136'del Código adjetivo Civil en vigor. 

Requiérase al demandado para que en el acto del emplazamiento 

manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositarios del inmueble 

hipotecado; y hágasele saber que de aceptar, contraerá la obligación de 

depositario judicial respecto del mismo, dé sus frutos y de todos los 

objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba 

considerarse como inmovilizados y formando parte de la misrna finca; o 

en su caso, entregue la tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con el deudor, 

requiérasele por conducto de la persona con quien se realice la misma, 

para que dentro de los tres días hábiles siguientes, manifieste si acepta 

o no la responsabilidad de depositario y hágasele saber que de no 

aceptar dicha responsabilidad, el actor podrá pedir que se le entregue la 

tenencia material de la finca hipotecada. 

Cuarto. Con fundamento en los artículos 572 y 57 4, del Código 

Procesal Civil en vigor, gírese oficio a Dirección del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio Adscrito a la Coordinación Catastral 

y Registra! y como Unidad Administrativa Dependiente. de la 

Secretaria de Finanzas, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 

Registra! del Estado, para quE¿ inscriba la demanda, haciéndole saber 
"'-

que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún 

embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 

entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 

relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha de 

inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 

solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior 

a la inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada 

se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su 

inscripción es el siguiente: predio urbano identificado como lote 11, 
~-~~ 

manzana 6, zona 1, ubicado en,.e(''núcleo agracio Subte'niente García, 
/ 

1 
1 
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del municipio del Centro, Taba:'s.co con una supeliicie de 11 , 172.00, M2. , 
/' 

inscrito en el Registro P~t5Íico de la Propiedad y del Comercio de esta 
i 

ciudad, con fecha nuE?v~ de febrero de dos mil uno, bajo el número 1760 
l 

del libro general de/ éntradas, afectando el predio número 143568 a folio 
=r/ . 

118 del libro may,ór volumen 566, y folio real número 135384. 

Quinto. Señ~la la ac~_?_ra~HLQ~~ara oír, recibir toda clase 

de citas, notificacio'rles, 1-~~~l;.~}w~ . .,,_ /:~.. te "e~.,pediente , el edifico de 

abogados Corporativos ~~d~~ *~~le uin}ín Arauz número 11 O, 
e;.;~\\' 'a:~ ""i ~ o 'o 1 

s~gundo piso de la co · \rri~61;~,; ;:;;:~;;~~%~ MJyo de, esta Ciudad -d~ 
Villahermosa, Tabasco; autonzáicpar;a\taJ~ efe·ctos, asi como para recibir 

. --.::!.-~~~- - -·· "'" , ,.Jr 
toda clase de documentos, a los- licenct<íl'6os Enrique Pérez Alonso, 

/ 
Lady Elizabeth Delgado Ascen~jf.f Y Rosa Edith Castañeda 

Arellanos, autorización que se lfi~.l -tienen por hechas para todos los 
1

· 
¡'• 1 

efectos legales a que haya lug1~lr~-- de conformidad con el artículo 138 del 
< -

Código de Procedimientos Ci~iles en vigor. 
•r-' 

/' 
Sexto. El ocurs~pte designa como sus abogados patronos a los 

;.J' 

licenciados Enrique P,erez Alonso, Lady Elizabeth Delgado Ascencio 
r . 

Y Rosa Edith c~-~~tañeda Arellanos, en virtud de que los citados 
~ . 

profesionistas tiehen registrada sus cédula en el libro que para tal efecto 

se lleva en esté Juzgado, designación que se les tienen por hecha para 

todos los efectos legales y se le reconoce personalidad con dicho 

carácter, de conformidad con los númerales 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor 

Séptimo. De conformidad con el artículo 7 4 del Código de 

Procedimientos Civiles, el ocursante nombra como su representante 

común al licenciado Enrique Pérez Alonso, designación que se le tiene· 
por hecha . ~ara todos los efectos legales a quei9aya. 

En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, dígasele que las 

mismas se reservan para ser proveídas en su momento procesal 

oportuno. 

Octavo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto copia 

certificada de la escritura número 4,493 y déjese copia fotostática 

simple del mismo en el expediente que se forme. 

47 
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Noveno. De las pruebas que ofrece la actora, se reservan para 

ser proveídas en su momento procesal oportuno. 

Decimo. Desde este momento procesal se hace del conocimiento 

de las partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales 

como cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio 

de impresión, para la reproducción de las actuaciones que integran el 

expediente, en aras de una impartición de justicia ·pronta y expedita, en 

términos del artículo 17 constitucional, debiendo cuidarse en todo 

momento que el uso de dichas herramientas sea con lealtad procesal, 

salvo aquellos documentos p textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa, pues en caso contrario será responsabilidad 

de quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente 

deba mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 

reproducción, pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá 

a permitirle dicha reproducción. 

· Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y 

datos de localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 

EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 

LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 

1.3o.C.725 C. Página: 2847. Tesis Aislada 1 

1 La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 
ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los 
derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni 
tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de 
copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la 
Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma 
vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral 1067, y el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple 
o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera 
decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio 
tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no 
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REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE .,_ ......._ 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 

AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 

OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 

DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 

Época: Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente-;- Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. 

Materia(s): Común. Tesis: 1.1 o.A.22 K (1 Oa.). Página: 1831 2 

Décimo Primero. CONSENTIMlÉÑT(} DE DATOS PERSONALES. 
,/ 

Con fundamento en los al}íé'ulos 6 de la Constitución Política de los 
/ 

Estados Unidos Mex!9ahos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y ~.efceso a la Información Pública del Estado y de/ 

\

u"' 111/1 n:¿~·"ir ';:!' \ 
'J.'"'i; '~""··¡,~ ) 
¡jl'·'~~- ~~" 
e, ~ _'!;!~~.::.~~~:,Lo4+--+J-----. ------

se dispuso expresamente respecto al uso por el propio 1 , érl;;sál . ~,~Éiio ecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la !i,Cesibilj~?~fl~.:-} unos g{upos sociales tienen a las innovaciones 
tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancjas::Qéíe obran Ein el expediente de unp manera más ágil 
mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio ele¡frónico para copiar constancias o reproducir 
el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado1que soliciten autorización para copiar o tomar 
el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuéntran autorizados para consultarlos. De ahí que 
ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con un/ disposición vigente que regule una parecida en 
armonía con el principio general de derecho consistente en que quien pued~o más puede lo menos, y si de conformidad con la 
legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al ei<f)ediente y tienen derecho a que se les expidan las 
copias sim.ples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, si~re que quede asentada su recepción, aunque no se 
precise que las partes directamente pueden obtener tales copias/simples por el medio tecnológico que porten, ante la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reprodd'cción de las constancias que obran en el expediente de una 
manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara/fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su util!&ción y debe ser permitida en aras de'una impartición de justicia 
pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucio')fÍf, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con 
lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o ?extos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si 
previamente debe mediar una notificación personal a la,iparte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 
general, sí procede autorizar la utilización de los avan!=és de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de 
Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal 
pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga 
proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que 
la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

2 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar los autos mediante su 
firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es decir los quejosos, 
autoridades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital y no existe un motivo 
que justifique negarles que sean ellos quienes realicen su reproducción a través de· dispositivos electrónicos. Para tal efecto, no 
es necesario que soliciten por escrito la autorización para acceder al expediente y digitalizar las constancias de su interés, ya que 
esa actividad, esencialmente, queda comprendida dentro del concepto de "imponerse de autos", por lo que son aplicables las ... 
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mismas reglas que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a verificarlos físicamente. PRIMER TRIBUNfl;í:tt:~'é:; 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. . 
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acuerdo aproba ·Ó el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 

Consejo de 1 Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 

conocimient de las partes que: 

Las (~soluciones judi3)~~~1~}0e,dicten en el presente asunto 

estarán a disposiciór.t,del,·p6JyJi~-;;~~""Sl:l{~sulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimient<IÍia;l~~~~~taJ\'formación, asimismo, les 

asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en dichas resolucion,es. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 

pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de 

este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 

medida que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

1 

Décimo Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

17 Constitucional, que prevé mecanismos alternativos de solución de 

controversias; se exhorta a Jas partes para que de ser su voluntad, 

concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, 

para ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante 

este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la 

conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto a 

sus propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma 

Rosa Peña Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del 

Primer · Distrito Judicial de Centro, por y ante la Secretaria Judicial 

Licenciada María Lorena Morales García, que autoriza y da fe. 
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Por mandado judicial y para su publicación en un periódico Oficial y en 

uno de los diarios de mayor circulación que se editen e7a ciudad, 

publíquese el presente edicto por tres veces de ri naturales; se 

expide el presente edicto con fecha ve. inticinco _ste'l mes e junio de dos mil 

diecinueve, en la ciudad de Villa)Je~_r;l~-~-~· ca itáÍ de E ado de Tabasco. 
~~_s::l _l-4 a ·<~·-

i/c::f>~~::~~·~.;:·~:~- , 1 Secre 
!'-.. \ !'-? ,¿~o,. <' • 
'•,J,\l:¡'''>o(iJ.-~ '-i-'() 

IJ1 :j¡:(.'::.-~1 -') ' ~~~ (r ' e,) 

--4 ~Jfl/;1>~-~ ,p~ '-~/ ~, !-~ ~o 
);> -~"¡t}lJS1' 'e~~~ ·- CJ 

M• 13 2'','0;"\ ,'' ,- :;; 1/"¡ co 1\1 - b (!'/"' <:;.:;';:·) :':: -
Y'.,\&~~~ -:;::yw· tr~" ·,..,"" r ,, <:_ 
c0·~ s -- =--~ ~"' ,--:;';::-

Lpg• ONv ::.1 ~ cj\0 
'':::,_, ' _J '<:j \~;¿: 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 

CARMEN MARÍA DE TILA LASTRA PÉREZ PRIEGO y/o CARMEN 
MARÍA LASTRA 'PÉREZ. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

En e! expediente número 71/2019, relativo 
al juicio en la Vía ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por WILLIAM 
GONZÁLEZ AVALOS por su propio derecho en contra de CARMEN 
MARÍA DE TILA LASTRA PÉREZ PRIEGO y/o CARMEN MARÍA 
LASTRA PÉREZ; en fecha veinte de junio del año en curso, se dictó un 
auto que copiados a la letra dicen: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado el licenciado ENRIQUE PÉREZ ALONSO, 

abogado patrono de la parte actora, con su escrito de /Jlf. ta, y como lo solicita,, toda 
vez que no se localizó a la demandada CARMEN 'ARIA DE TILA LASTRA PEREZ 
PRIEGO y/o CARMEN MARÍA LASTRA PÉREZ, e los d icilios proporcionados por 
las diversas dependencias a las que se solicitó inf, rmación por tanto, e resume que 
dicha persona es de domicilio ignorado; en co secuenci , de conn r 'dad con los 
artículos 131, fracción 111 y 139; fracción 11 del ódigo de Procedi ient s Civiles en 
vigor, notifíquese y emp!ácese a juicio a la d mandada n merJC ón, p r medio de 
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edictos que se ordenan publicar por tres ve e s de tres e tres dí s, en · el periódico 
Oficial del Estado, así como en un periódico e los de ma or circ /ación statal, tales 
como "Tabasco Hoy", ' "Novedades", "Presen e" o "Avanc ", debí ndose ·ncluir en el 
edicto respectivo el auto de inicio de seis de ~ brero de dos il di cinueve, así como el 
presente proveído; haciéndole saber que q edan a su di posic ón en e e Juzgado 
ubicado en Avenida Gregario Méndez Mag ña sin númer col nia Atast de Serra, 
Vi!lahermosa, Tabasco, las copias de la de anda interpues a y sus anexo para que 

~ pase a recibirlas dentro del término de cu renta días háb es, contados a partir del 
>le~. siguiente al de la última publicación que se r alice, y la notific ón respectiv le surtirá 
~.~~-~-1~~· fe. ctos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día iguiente, 
~~\ e pezará a correr el término de nueve dí s hábiles para que de con,testa ión a la 
~~w ~ d (T7anda planteada, oponga las excepcione que tuviere y ofrezca pruebas; a ·mismo, 
~,·_.;¿~&fJntro del mismo !érmino, ?~berá ~.eña~ar omicilio ~n. esta ciudad de Villahe\mosa. 
~<t : .~··:rabasco, para oir y recibir notificac/One , apercibida que de no hacerlo, las 
;'¡).._\:::·subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de 
:-: · ··· avisos de este Juzgado, aún las de carácter ersonal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y Fl MA LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER D!ST !TO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA E DERECHO ALMA ROSA PEÑA 
MUR~LLO, POR Y ANTE LA SECR~TARIA J CIAL DE ACUERDOS, L!CENCIIfDA 
MARIA LORENA MORALES GARCIA, QUE C RTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha seis de febrero de dos mil 
diecinueve 

"JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; SEIS 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Por presentado WILLIAM GONZÁLEZ AVALOS, por su propio 

derecho coi7 su escrito inicial de demanda y anexos, una escritura pública original 
número 4,269 y dos traslados, que promoviendo juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en ·, 
contra de CARMEN MARÍA DE TILA LASTRA PÉREZ PRIEGO y/o CARMEN MARÍA 
LASTRA PÉREZ, quien puede ser emplazada a juicio el domicilio ubicado en la calle 
Aeropuerto, número 163 altos del Fraccionamiento Caminero de la Colonia Tamulte de 
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, de quien reclama el pago y cumplimiento de 
las prestaciones contenidas en los incisos a), b), e), d) y e), de su escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen en éste acto por reproducidas 
como si a la letra se insertasen. 

· · SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205,206, 211, 213, 
214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 2825, 2828, 
2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil Vigente, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente y regístrese en 
el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 
H.· Superioridad. '"-

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de ~a demanda. y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese al demandado CARLOS MANUEL ZAPATA 
CARBALLO, para que en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que les surta efectos la notificación de este auto, produzcan su 
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contestación en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, 
citando los nombres y apellidos de éstos y presentando todos los documentos 
relacionados con tales hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo 
ofrecer en el mismo escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiérase/e 
para que señale domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes aún las 
de carácter personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código antes 
invocado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la demandada para que en el acto de 
la diligencia manifiesten si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de 
aceptarla, hágase/es saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto 
de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos y accesorios que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente ·con la deudora, requiérasele para que en el plazo de tres días hábiles, 
siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, manifieste si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no 
hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 5l4 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase copia 
certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la DIRECCIÓN 
GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas que deberán ser 
entregadas a la parte actora para que realice las gestiones ante el Registro Público; lo 
anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 
sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 
registrada y anterior en fecha a la inscripción de fa referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en 
fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

Se ·reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora exhiba 
las copias que se requieren para tal fin, toda vez que no las compaña a su demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reserva para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de recepción 
de pruebas. 

SÉPTIMO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los interesados a lograr- un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, se hace saber a las 
partes que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia 
del conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la 
instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de solucionar la 
litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los 
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intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el juicio seguirá su curso 
legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 
edificio de abogados corporativos ubicado en la calle Quintín Arauz, número 11 O 
segundo piso de la Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad de Víl/ahermosa. 
Tabasco, y autoriza para tales efectos a los licenciados ENRIQUE PÉREZ ALONSO, 
LADY ELIZABETH DELGADO ASCENCIO y ROSA EDITH CASTAÑEDA 
ARELLANOS, así como a los pasantes de derecho ISAAC ALEXIS DÍAZ CERINO y 
FRANKLIN GÓMEZ HERNÁNDEZ, lo anl:f!!:_ior, de conformidad con el artículo 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Así también, designa como abogados patronos a los licenciados 
ENRIQUE PÉREZ ALONSO, LADY'" ELIZABETH DELGADO ASCENCIO y ROSA 
EDITH CASTAÑEDA ARELLANOS, ahora, toda vez que dichos profesionistas tienen 
inscritas sus cédulas en los libros que para tal fin se lleva en este juzgado, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles vigentes 
en el Estado, se les reconoce dicho carácter para todos los efectos a que haya lugar. 

DECIMO. De igual forma, nombra al licenciado ENRIQUE PÉREZ 
ALONSO, como representante común, lo anterior de conformidad con el artículo 7 4 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. Ahora, en cuanto a la devolución de la copia 
certificada de la escritura, ·dígase que no ha lugar, toda vez que constituye base dt1 la 
acción, en término del artículo 205 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 1 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción V/1, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información P -~ca del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el len del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del con cimie to de las pa e que: La (sentencia) 
(resolución) (dictamen) que se dicte n el pr sente asun es ará a disposición del 
público para su consulta, cuando así o solicit n conforme/al pro edimiento de acceso 
a la información. Le asiste el dere ho para onerse a¡ la pub icación de sus datos 
personales en la (sentencia) (res lución) (d1 tamen). peberá manifestar en forma 
expresa al momento de allegar p uebas o ca stancias ¡al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidencial s con mase en 1 dispuesto en algún 
tratado internacional en ley G neral o Est tal de jTranspare cia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley J General de rotecc ·anes de atas Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligadios. Manifestac ·ones u e deberá realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes q¿e se dicte el fa o; e la inteligen ia que será facultad 
de la unidad administrativa c

1
brrespondiente ·e te minar si tal situación surte sus 

efectos, cuando se presente rna solicitud de a eso a alguna e las resoluciones 
públicas o pruebas y constan1ias que obren en el expediente, e1 la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO TERCEr. De conformidad con lo previst por los artículos 
1°, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civ es en Vigor, toda 
vez que es un derecho hu'\' ano, la posibilidad de acceso a s innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza las partes de 
este proceso, terceros llamadok a juicio y peritos (en su caso) la repro ·gcción de las 
constancias del expediente, md~diante cualquier medio digital, mismas que deberán 
utilizarse con probidad y le ltad procesal, en término del artículo 5° del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personal ente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ ANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA 
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PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO. JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO J~DICIAL Y PARA SU PUBLICACION TRES VECES 
DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, TALES COMO "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O "AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, 
EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

.. ' 
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No.-1374 

DIVORCIO NECESARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTO: 

DEMANDADO: ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ. 
DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 00154/2017, SE INICIÓ EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR ZULEIMA DEL 
ROCIO FLORES DOMIGUEZ, EN CONTRA DE ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ, CON FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE 
SE DICTO UNA SENTENCIA DEFINITIVA, MISMA QUE COPIADA A LA LETRA DICE: ' 

SENTENCIA DEFINITIVA 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

l. DATOS DE LOCALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE 
Expediente: 154/2017 
Juicio: DIVORCIO INCAUSADO. 

Actor: ZULEIMA DEL ROCIO FLORES DOMINGUEZ. 
Demandado: ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ. 

11. RELACIÓN SUSCINTA DEL LITIGIO A RESOLVER 
La actora ZULEIMA DEL ROCIO FLORES DOMINGUEZ, en su escrito de demanda inicial, argumenta en sin tesis y en lo conducente: 

Contrajeron matrimonio el seis de mayo de dos mil once, bajo el régimen de separación de bienes. 
Durante la vigente de su matrimonio procrearon a la menor X. H. F. 
Establecieron su domicilio conyugal en la Calle Tulipanes número 209 del 

Fraccionamiento Blancas Mariposas de esta Ciudad de Villahermosa Tabasco. 
Afirma que en cuestión de alimentos "bajo protesta de decir verdad" tiene celebrado 

convenio el veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis en el expediente número 471/2016, relativo al juicio de 
pensión promovida por ZULEIMA DEL ROCIO FLORES DOMINGUEZ en representación de la menor X.H.F., 
ante el juzgado primero familiar en donde convinieron el 30% sobre su salario y prestaciones. 

El demandado ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ, a pesar de encontrar debidamente emplazado por edictos, no dio contestación a la 
demanda interpuesta en su contra . 

111. COMPETENCIA 
Este Juzgado es competente para resolver el presente asunto, en términos del tercer párrafo de la fracción IV del articulo 28 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor y 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

IV. RELACIÓN JURIDICA PROCESAL , 
De la instrumental de actuaciones de este expediente, consta que quedó debidamente establecida la relación jurídica procesal entre las partes, 

pues fueron llamadas a juicio las partes que intervinieron en la rel ación contractual (matrimonio) del cual se demanda su disolución. Sin que de los documentos 
base de la acción se advierta la existencia de terceros que puedan resultar directamente afectados en su esfera juridica con la disolución del vinculo 
matrimonial que se demanda en este juicio. Lo que hace procedente entrar al estudio de la acción alegada por la aclara. en su respectivo escrito de demanda. 

V. SE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL 
La actora demanda la disolución del vinculo matrimonial que lo une con el demandado. Ahora bien, esta juzgadora considera procedente 

decretar la disolución del vinculo matrimonial que une a ZULEIMA DEL ROCIO FLORES DOMINGUEZ y ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ, que refiere 
el acta de matrimonio 00275, del libro 0002, a foja 91978, con registro 06/05/2011, levantada por el Oficial 02 del Registro Civil de Centro Tabasco, por 
considerar que conforme a los derechos humanos. basta la sola petición que haga cualquiera de los cónyuges en no permanecer unidos en matrimonio. para 
que opere sin excepción alguna la disolución del citado vinculo. 

Lo anterior, es por las consideraciones siguientes: 
De los artículos 1o y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y lo establecido en la Tesis Jurisprudencia! número 

IV.2o.A. J/7 (10a.), Décima Epoca, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Ubre 1, Diciembre de 2013, Tomo 11 , Página: 933, Registro IUS número 
2005056, con el rubro : CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EJERCERLO, AUN 
DE OFICIO, CUYO INCUMPLIMIENTO VULNERA EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS Y 
COMPROMETE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO MEXICANO EN SU CONJUNTO. Queda establecida la obligación que todas las 
autoridades uueces federales y locales) en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progreslvidad y a preferir los derechos humanos contenidos en 
la Constitución y los Tratados Internacionales aun a pesar de las disposiciones en contrario establecidas en cualquier norma inferior. 

Cabe señalar, que si bien los jueces locales no se encuentran facultados expresamente para determinar la inconstitucionalidad de una norma y 
por ende para hacer una declaración general sobre la invalidez de. aquellas normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la 
constitución y los tratados internacionales como SUCE:jd~;:e~-.J~ · yTá."/d¡.·:cpntrol directa establecidas expresamente en los articulas 103, 107 y 105 de la 
Constitución; sí es tan obligados a dejar de aplicar· .. (st~s:l_ltJr~as .. li1.f~riS)re~ . dando preferencia a los contenidos de la Constitución y de los tratados 
1nlernac1onales. /~( L:J .: ~: -~;; ~¡ :.-~~-- ;.-;;· ._. (,· . ' _ 

Sustenta lo anterior las tesis P. U).l9?Qf1_ (9a') ~ .D.~ci.rn1¡ , EPQ¡J~.,Sen)anario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 111, Diciembre de 2011. 
Tomo 1, Página: 557, Registro IUS número 160~0'á::>tfey ry_brci.y_t!'~fo·.slQ~(ente; " ... SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN JURIDICO 
MEXICANO. Actualmente existen dos grandes ~ rtien\!fJ ~ll(ltr.o· ~el \ru:Jdelo pe ·c6ntrol de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son acordes con 
el modelo de control de convencionalidad ex off io en:'n{~~~lj¡;i 'd~;~e(echcis .h~anos a cargo del Poder Judicial. En primer término. el control concentrado en 
los órganos del Poder Judicial de la Federació~~on vl9sl~fr.~.~~·:~a.tp.htr(il ;,aé~iones de inconstitucio~alidad, controversias constitucionales y amparo directo e 
indirecto; en segundo term1no, el control por \J'ar:tel del\(e.~tq· ¡ qll ··~s · jueces .del..pafs en forma InCidental durante los procesos ordmanos en los que son 
competentes, esto es. sin necesidad de abrir ~Q .ex~q!!lnte;.:Ppr·~\:·ll.erda., s~palada. Ambas vertientes de control se ejercen de manera independiente y la 
existencia de este modelo general de control n~~<juieré,M~,}9i!)lS; lb,s ca.sos sean revisables e impugnables en ambas. Es un sistema concentrado en una 
parte y difuso en otra, lo que permite que sean los é¡(téf~o~ e·¡m\);pretái;:iones constitucionales, ya sea por declaración de inconstitucionalidad o por inaplicación, 
de los que conozca la Suprema Corte para que deteit!J [Te~c~al r~! [á íhiE<rpretación constitucional que finalmente debe prevalecer en el orden jurldico nacional . 
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Finalmente, debe señalarse que todas las demas autprtoade¡$ <jé!dláí§'-en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de aplicar las normas 
correspondientes haciendo la interpretación más favorablé"a:lap~i§ona· para lograr su protección más amplia, sin tener la posibilidad de inaplicar o declarar su 
incompatibilidad .. ." . 

Tesis P. LXVII/2011 (9a.), Décima ÉpOSí'· Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 111, Diciembre de 2011, Tomo 1, Página: 535, 
Registro IUS número 160589, con el rubro y texto siguiente: " ... CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFF\C\0 EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD. De conformidad con lo previsto en el articulo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 
autoridades del pais, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución 
Federal, sino también por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, adoptando la interpretación más 
favorable al derecho humano de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. Estos mandatos contenidos en el articulo 1o. 
constitucional, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 1 O de junio de 2011, deben interpretarse junto con lo establecido 
por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo 
del Poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país. Es en la función jurisdiccional, como está 
indicado en la última parte del artículo 133 en relación con el artículo 1 o. constitucionales, en donde los jueces están obligados a preferir los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si 
bien los jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurldico las normas que consideren contrarias a los derechos 

_ humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 
107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la 
materia ... " 

Y la tesis P. LXlX/2011 (9a.), Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 111, Diciembre de 2011, Tomo 1, Página: 552, 
Registro \US número 160525. Sustentada con el rubro: " .. .PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX 
OFFIC\0 EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. Se establece que el Poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) Interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los jueces del pals -al igual que 
todas las demás autoridades del Estado Mexicano-, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia; b) Interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, partiendo 
de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, e) Inaplicación de la 
ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de federalismo, sino 
que fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano es parte .. ." 

Expuesto lo anterior, este tribunal procede a dar cumplimiento a las exigencia de los artículos 1 o y 133 de la Constitución política de los estados 
Unidos Mexicanos, es decir, a ejercer ex officio el control de convencionalidad a efecto de poder determinar la afectación o no de algún derecho humano 
reconocido en la constitución federal y los tratados internacionales de los que nuestro país es parte. 

En ese contexto se tiene, que en el articulo 256 del Código Civil vigente en el Estado, se dispone que el divorcio disuelve el vinculo m?trimonial y 
deja a quienes fueron cónyuges en aptitud de contraer otro. , 

Por otra parte en el articulo 272 del citado ordenamiento legal, se establecen las diferentes causas por las que se puede diso\rr el vinculo 
matrimonial. 

Así mismo, en los numerales 273, 274, 275, 281 y 285 del Código Civil, se dispone: 
"273. La enumeración de las causas de divorcio que hace el articulo anterior, es de carácter limitativo. Por tanto, cada causal es 

de naturaleza autónoma y no es susceptible de aplicación por analogía ni por mayoría de razón" 
"274. No puede demandar el divorcio necesario un cónyuge fundándose en sus propios hechos, aun cuando éstos se 

encuentren comprendidos en las causales previstas por el articulo 272 con excepción de la fracción IX del citado numeral" 
"275. El divorcio necesario debe basarse en hechos que se imputen al cónyuge demandado y que estén comprendidos en las 

causas de divorcio enumeradas en el articulo 272. Debe, además, demandarse dentro de seis meses después de que hayan llegado a 
conocimiento del actor los hechos en que se funda la demanda; pero se exceptúai't de esta caducidad las causales de tracto sucesivo o de 
realización continua. En el caso de la fracción XVII del artículo 272, el plazo de caducidad de la acción de divorcio es de noventa días, que se 
contarán desde el di a siguiente de la notificación de la última sentencia y cuando se hubiere interpuesto juicio de amparo, empezará a contarse 
a partir de la notificación de la nueva sentencia que con este motivo se dictó, o de ejecutoria de amparo, si se hubiere sobreseído el juicio o 
negado la protección federal. Durante los mencionados noventa días los esposos no tienen el deber de vivir juntos" 
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"281. El Juez, al declarar procedente el divorcio, fijará la situación de los hijos atendiendo a lo que más favorezca su desarrollo 
psicosomático, conforme a las fracciones siguientes: \. Si la causa de divorcio estuviere comprendida en las fracciones 1, 11, 111, IV, V, VIII, XII, 
XIV y XV del artículo 272, los hijos quedarán bajo la patria potestad del cónyuge no culpable. Si los dos fueren culpables, quedarán bajo la 
patria potestad del ascendiente o ascendientes que corresponda y, si no los hubiere, se nombrará tutor; 11. SI la causa de divorcio estuviere 
comprendida en las fracciones IX, XIII, XVI y XVII del artículo 272, los hijos quedarán bajo la patria-potestad del cónyuge inocente, pero a la 
muerte de éste, el culpable recuperará la patria potestad. Si los dos cónyuges fueren culpables se les suspenderán en el ejercicio de la patria 
potestad hasta la muerte de uno de ellos, recobrándola el otro al acaecer ésta. Entre tanto, los hijos quedarán bajo la patria potestad del 
ascendiente o ascendientes que correspondan y, si no hay quién la ejerza, se les nombrará tutor. En los casos que el Juez estime pertinentes, 
dictará las medidas de seguridad, seguimiento y terapias necesarias, para evitar y corregir los actos que dañen la integridad física, psíquica y 
moral de los afectados. El Juez decidirá que institución pública se hará cargo de las terapias y seguimiento. 111. En el caso de las fracciones VI y 
VIl del artículo 272, los hijos quedarán bajo la custodia del cónyuge sano; pero el consorte enfermo conservará los demás derechos sobre la 
persona y bienes de sus hijos; IV. En el caso de la fracción X del artículo 272, los hijos quedarán bajo la custodia del cónyuge presente, pero si 
aparece el declarado ausente o presuntamente muerto, recobrará los demás derechos sobre la persona y bienes de sus hijos; y V. En el caso 
de la fracción XI del articulo 272, los hijos quedarán al cuidado del cónyuge que el Juez designe, previos estudios que estime necesarios y 
atendiendo en todo caso el interés primordial de aquéllos, pero ambos cónyuges conservarán el ejercicio de la patria potestad" 

"285. La mujer inocente que carezca de bienes y durante el matrimonio se haya dedicado a las labores del hogar o al cuidado 
de los hijos, o que esté imposibilitada para trabajar, tendrá derecho a alimentos. El marido inocente sólo tendrá derecho a alimentos cuando 
carezca de bienes y esté Imposibilitado para trabajar. El ex cónyuge inocente tiene derecho, además, a que el culpable lo indemnice por los 
daños y perjuicios que el divorcio le haya causado. Los daños y perjuicios y la indemnización a que se refiere este artículo, se rigen por lo 
dispuesto en este Código para los hechos illcitos. El derecho a los alimentos, en caso de divorcio necesario, se extingue cuando el acreedor 
contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato. La terminación del concubinato permite a los concubinas reclamarse mutuamente alimentos, 
en los términos establecidos para el matrimonio, obligación alimentaría que se prolongará por un tiempo igual al que haya durado la relación, 
siempre que el acreedor no contraiga nupcias ni establezca un nuevo concubinato y viva honestamente. La vigencia del derecho para ejercer 
esta acción será de un año contado a partir del día siguiente a la disolución de la unión" 
Y los numerales 501 y 505 del Código de Procedimientos Civiles disponen: 

"501. La acción de divorcio sólo podrá ejercerse por los cónyuges. El divorcio necesario sólo podrá ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él. Cuando se trate de la fracción IX del artículo 272 del Código Civil, cualquiera de los cónyuges podrá 
demandar el divorcio." 

"505. El divorcio necesario se tramitará de acuerdo con las reglas del juicio ordinario, con las siguientes modalidades: l. Aunque 
medie confesión o allanamiento, se abrirá necesariamente el juicio a prueba; 11. En los casos de rebeldía se tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo; 111. El juzgador podrá exigir la identificación adecuada de las partes cuando lo considere necesario; IV. Los cónyuges no 
podrán celebrar transacción sobre la acción de divorcio; V. La muerte de uno de los cónyuges pone fin al juicio de divorcio, sin que puedan 
continuarlo los herederos; VI. Durante el juicio se admitirán pruebas sobre nuevas causas de divorcio, mismas que se estimarán en la sentencia. 
Terminado el juicio, las causas pasadas no podrán alegarse, y VI\. La contrademanda sobre nulidad del matrimonio o divorcio, será admisible". 

De lo anterior, se obtiene que la disolución del vínculo matrimonial queda sujeta a que ambos cónyuge la soliciten de mutuo acuerdo (artículo 
269 del Código Civil) o a la comprobación de hechos que constituyen la casual invocada, pues así se deduce del contenido de cada una de las causales 
establecidas en el artículo 272 del Código Civil referido, y del criterio sustentado en la tesis jurisprudencia\ número V\.2o. J/183, Octava Época, Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo IX, Marzo de 1992, Página: 95, Registro IUS número 220014. Sustenta con el rubro y texto siguiente: DIVORCIO. LAS 
CAUSALES DEBEN PROBARSE PLENAMENTE; que señala que la institución del matrimonio es de orden público, por lo que la sociedad está interesada en su 
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mantenimiento y sólo por excepción la ley permite que se rompa el vinculo matrimonial; por lo tanto, tratándose de divorcios necesarios es indispensable que la 
causal o causales invocadas queden plenamente probadas. · 

Como en la legislación Civil del Estado de Tabasco, especialmente en los apartados que normalizan el derecho familiar, no regula en ninguna de 
sus partes el divorcio encausa.do o por voluntad unilateral de las partes: y siendo que acorde a lo previsto en el articulo 19 del Código Civil vigente en el Estado, 
el silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley, no autoriza a los jueces para dejar de resolver una controversia que ante ellos sea planteada. Por ello este 
tribunal considera que el presente caso debe ser analizado a la luz de los derechos humanos consagrados en la Constitución y los tratados internacionales de 
los que México es parte. 

Ahora bien, es de hacer notar, que el Código Civil vigente en el Estado de Tabasco, no define lo que es el matrimonio, sin embargo éste debe 
entenderse como la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones. 

Es de hacer notar también que el matrimonio surge a la vida jurídica por virtud de la decisión libre de los contrayentes, y se extingue por las 
causas que señalan los art iculas 230, 256 del Código Civil en vigor, como es por nulidad, el divorcio o la muerte o presunción de ésta, de uno de los cónyuges. 

Los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurldica y que nadie podré ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley conlra tales injerencias o ataques, es lo es, reconocen una superioridad de la dignidad humana. 

Por su parte el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXX, diciembre de 2009, pégina 7, de rubro: "DERECHO AL UBRE DESARROLLO OE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.", estableció que de la dignidad humana como derecho fundamental, derivan todos los demas derechos, en cuanto son 
necesarios para que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho al estado civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos que, para él, son relevantes: así, precisó que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto , sólo él puede decidir en forma autónoma la decisión de permanecer o no unido en 
matrimonio. 

Atento a lo anterior, y toda vez que la legislación civil del Estado de Tabasco, conforme al te'ma que se analiza, no permite una posible 
interpretación conforme a los Derechos Humanos que haga posible el divorcio incausado o por voluntad unilateral de uno solo de los cónyuges, pues como se 
dijo esta legislación no regula nada conforme a este tipo de divorcio. dado que solo permite la disolución del vínculo matrimonial por mutuo consentimiento de 
los consortes o mediante la comprobación de cualquiera de las causales previstas en el articulo 272 del Código Civil citado. 

Por lo que, este tribunal considera que los artículos 272 del Código Civil , 501 y 505 del Código de Procedimientos Civiles ambos ordenamientos 
vigente en el Estado, al exigir la demostración de determinada causa de divorcio como única forma para lograr la disolución del vinculo matrimonial, cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, y establecer que el divorcio solo podré demandarse por el cónyuge que no haya dado causa 
a él y que deberé tramitarse conforme a las reglas EjStablecidas para el juicio ordinario, resultan inaplicables, esto, en virtud de que con ello el legislador local 
restringe sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver con la libre modificación del estado civil de las 
personas que deriva (libertad de seguir unido en.' matrimonio), y a su vez del derecho fundamental a la dignidad humana consagrado en los tratados 
internacionales de los que México es parle y que han quedado precisados en lineas que anteceden, maxime que dicha disposición contrasta con los artículos 
1o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen estar. 

Por otra parte, resultan inaplicables por consecuencia los artículos 273, 274, 275, 281 y 285 del mismo cuerpo de leyes, por tener estos relación 
directa con la disolución del vínculo matrimonio, en cuanto establecen las consecuencia a que quedan sujetos el cónyuge culpable e inocente por virtud de la 
disolución del vinculo matrimonial causado, como es sobre la patria potestad, guarda y custodia de menores y alimenlos para la cónyuge. 

Y en el caso que nos ocupa como se ha señalado en la Tesis XVIII.4o.10 C (10a.), Décima Epoca, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación , Libro 2, Enero de 2014, Tomo IV, Pagina: 3050, Registro IUS número 2005338, con el rubro siguiente: DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL 
CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA; los numerales 272 del Código Civil. 501 y 505 del Código Procesal civil anteriormente 
citados, al exigir el acreditamiento de causas y condiciones para disolver el vinculo matrimonial, restringen el derecho a la libertad que tienen los cónyuges de 
permanecer o no unidos en matrimonio. 

Por lo que, esta juzgadora considera ·.que basta la exposición libre que uno de los cónyuges haga ante el tribunal competente en no seguir 
unido en matrimonio, para declarar la disolución del vinculo matrimonial ; sin necesidad de probar los elementos que constituyen la causal 'alegada, y sin que 
prospere en este caso ninguna excepción alegada por el otro cónyuge respecto a la disolución del vinculo. 

En el caso que nos ocupa, la promovente por escrito que presentó ante la oficialía de ,parte comun de este distrito judicial, soliciló la disolución 
del vínculo matrimonial que la une a ERVYN MA\lRICIO HERNANDEZ PEREZ, manifestación que es suficiente para decretar la disolución del vinculo 
malrimonial, por estar basado en el derecho humano que la demandante tiene a elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente su estado civil en que desea estar, es decir permanecer o no unida en matrimonio. 

Por lo anterior, y con fundamento E)n el derecho humano de libertad que tiene la actora de no permanecer unido en matrimonio, esta juzgadora 
declara disuelto el vinculo matrimonial que une a ZULEIMA DEL ROCIO FLORES DOMINGUEZ y ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ, que refiere el 
acta de matrimonio 00275, del libro 0002, a foja 91978, con registro 06/0512011, levantada por el Oficial 02 del Registro Civil de Centro Tabasco, con todas 
sus consecuencia legales, documental exhibida por la actora visible a foja 03 de autos a la cual se le concede valor probatorio de conformidad con los artículos 
269 y 319 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que fue expedida por funcionario publico en ejercicio de sus funciones. 

Por lo que, se hace saber a los cónyuges que ambos quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias tan luego adquiera autoridad de cosa 
juzgada esta resolución, sin que esta determinación implique restricción o violación al derecho de contraer nuevo matri'monio, por el hecho de condicionarlo 
hasta qué adquiera autoridad de cosa juzgada esta ' sentencia, pues dicha condición obedece a lo dispuesto por el artículo 160 fracción XIII del Código Civil 
vigente en el Estado, que establece como impedimento para contraer matrimonio el vínculo de un matrimonio anterior subsistente al tiempo en que se pretende 
contraer otro. 

Así también, se le hace saber a la cqnyuge que puede seguir conservando, si así lo desea, el primer apellido de su ex-cónyuge en substitución 
de su segundo apellido con la preposición "de", en tél¡ninos del dispositivo 49 del citado ordenamiento legal. · 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto eh el numeral 105, 144 fracción 1 inciso b), 266 del código sustantivo civil en vigor y el diverso 509 de la ley 
adjetiva civil vigente, tan luego esta sentencia haya adquirido autoridad de cosa juzgada, por los conductos legales, remítase copia certificada de esta 
resolución al Oficial 02 del Registro Civil de Centro Tabasco, para que al margen del acta de matrimonio, ponga una nota expresando la fecha en que se 
declaró el divorcio y el tribunal que lo declaró, anote la partida de matrimonio con la disolución del vinculo y para que publique un extracto de la resolución, 
durante quince días en las tablas destinadas al efecto; así como para que levan le el acta de divorcio correspondiente. 

De igual forma deberá realizar la anotación marginal de la presente sentencia, que prevé el numeral 105 del Código Civil vigente en el 
Estado de Tabasco, en el acta de nacimiento de los cónyuges divorciantes. por lo que, una vez que esta resolución haya adquirido autoridad de cosa juzgada, 
mediante oficio, remítase copia certificada al Oficial 01 de Centro Tabasco donde fueron asentados o inscritos los nacimientos de los cónyuges, para que 
realicen en las mismas la anotación marginal, que refiere el articulo 105 del Código Civil en vigor, sirviendo de apoyo ademas, los numerales 89 fracción 111 y 
242 fracción 1 del citado Código. 

Tomando en cuenta, que como cuestión inherente a la disolución del vínculo matrimonial, en términos de lo dispuesto en el articulo 508 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, debe resolverse de oficio lo relativo al cuidado de los hijos, patria potestad, división de los bienes comunes, 
alimentos de los cónyuges y los hijos, aunque las partes no lo hayan pedido. Pot lo que se proc:_de a dar cumplimiento al precepto legal citado. 

ALIMENTOS 
Por s.u parte la actora señala en su escrito inicial de demanda que en cuestión de alimentos las partes hoy divorciantes realizaron un convenio el 

veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis en el expedienle 471/2016 radicado ante este Juzgado Primero Familiar, y para demostrarlo exhibe la copia 
certificada de las actuaciones deducidas del expediente 471/2016, relativo al juicio de pensión alimenticia, promovido por ZULEIMA DEL ROCIO FLORES 
DOMINGUEZ por su propio derecho y en representación de la menor X.H.F., en contra de ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ, de las que se desprende 
la sentencia definitiva del ocho de noviembre de dos mil dieciséis, mediante la cual se aprueba el convenio formulado en dicha causa y se aprueba el 30% 
(treinta por ciento) sobre el salario y demas prestaciones del trabajador ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ. 

Porcentaje del treinta por ciento (30%) que queda como alimentos definitivos únicamente ,para la menor X.H.F. 
Documental la cual conformidad con los articulas 269 y 319 del Código de Procedimientos Civiles-en vigor, se le concede valor probatorio, toda 

vez que fue expedida por funcionario público en ejercicio de sus funciones . 
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ALIMENTOS CONYUGE 
Ahora bien toda vez que en la presente causa se decretó la disolución del vínculo matrimonial que une a las partes ZULEIMA DEL ROCIO 

FLORES DOMtNqUEZ y ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ, por considerar que conforme a los derechos humanos , basta la sola petición que haga 
cualquiera de los .cónyuges en no permanecer unidos en matrimonio, para que opere sin excepción alguna la disolución del citado vinculo, lo anterior con 
fundamento en el derecho humano de libertad que tiene la actora de no permanecer unida en matrimonio; además, que este tribunal considera que los artículos 
272, 273, 274, 275, 281, 285 del Código Civil, 501 y 505 del Código de Procedimientos Civiles ambos ordenamientos vigente en el Estado, resultan 
inaplicables. Por esa razón, no existe cónyuge culpable y para determinar la procedencia de fijación de alimentos para la ex-cónyuge femenina ZULEIMA DEL 
ROCIO FLORES DOMINGUEZ, se toma en cuenta la necesidad que tiene la cónyuge, que durante su matrimonio se dedicó preponderantemente a las labores 
del hogar, al cuidado de sus menores hijos, que este imposibilitada para trabajar y en su caso el deber de proporcionarlos por parte del demandado ERVYN 
MAURICIO HERNANDEZ PEREZ. 

Ante ello esta juzgadora determina no aprobar derecho de alimentos a favor de la ex-cónyuge femenina ZULEIMA DEL ROCtO FLORES 
DOMINGUEZ, por considerar acreditada la excepción prevista por el numeral 317 del Código Civil en vigor, el cual se lee: 

Articulo 317.- Cuando cesa la obligación 
Cesa la obligación de dar alimentos: 
[ ... ] 
11. Si el alimentista deja de necesitar los alimentos. 
111.- En caso de injuria, falta ó daños graves inferidos por el alimentista contra el que deba de prestarlos . [ ... ]. 
Lo anterior, es por las consideraciones siguientes: 
Es el caso que la aclara ZULEIMA DEL ROCIO FLORES DOMINGUEZ, manifiesta "bajo protesta de decir verdad" en el convenio del 

veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, y aprobado en sentencia definitiva del ocho de noviembre de dos mil dieciséis al cual nos hemos ya referido, ser 
licenciada en fisicoterapia y que trabaja en un consultorio médico, motivo por el cual --en ese momento- afirma no necesitar los alimentos de su esposo. 
situación que la que hoy juzga advierte rio ha cambiado, toda vez que la acclonante al momento de proporcionar sus datos generales en las audiencias 
celebradas tales como la "Junta Especial" del seis de junio de dos mil diecisiete, audiencia previa y de .conciliación del veintiuno de noviembre de dos mil 
dieciocho, afirma además de contar con la licenciatura, tener como ocupación de terapeuta físico, por lo que al quedar evidenciado que la actora cuenta con una 
profesión de licenciatura, y ser de ocupación terapeuta físico, se entiende que obtiene ingresos que le permiten subsistir y no necesita le proporcione alimentos 
ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ. 

Lo anterior es así, ya que ZULEIMA DEL ROCIO FLORES DOMINGUEZ, no aportó prueba alguna para demostrar que sus ingresos sean 
insuftcientes para satisfacer sus propias necesidades, máxime que al presentar su escrito inicial de demanda no solicito pensión alimenticia. 

En ese contexto, se llega a la conclusión de que la aclara no acreditó que lo que percibe es insuficiente para atender sus necesidades de 
alimentarias y necesite alimentos por parte de su ex cónyuge. Sirve de fundamento las Jurisprudencia que se localiza bajo el rubro: "ALIMENTOS, CASO EN 
QUE LA ESPOSA DEBE PROBAR LA NECESIDAD DE PERCIBIRLOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA}' . 

Adicionalmente de autos esta juzgadora valora la manifestación que realiza X.F.H., en la escucha de menor del veinticuatro de abril de dos mil 
diecinueve, en donde indica vivir con su mama y su papa ROSAL YN VELAZCO VELAZCO, persona quien afirma la lleva a la escuela ya que su mamá trabaja 
y también la va a buscar al colegio, alude que siempre ha vivido con su mama Zuleima y su papa, y que ella duerme sola en un cuarto y en la otra recámara 
~~~- 1 

Así como el hecho que narra ahí mismo, referente a que su progenitor ERVYN MAURJCJO HERNANDEZ PEREZ, se fue de su cada porque con 
su mamá no pudieron razonar o explicarse bien y por eso su papa se alejó pero si se acuerda de él, y que un dia su mamá la regaño porque agarró la 
computadora de ella y vio las fotos de su papa, y agarro la foto de su papa y su mama la regaño, y ella lo quería ver y recordarlo y ese mismo día su mamá le 
dijo a su papa Rose! vi y le explicaron que él se fue por que no se habían entendido bien, pero que si el regresara le gustarla convivir. Pero su mama le dijo 
que no puede regresar por que no se pude tener dos esposos. 

De lo anterior lógicamente se puede deducir que ZULEIMA DEL ROCIO FLORES DOMINGUEZ, cohabita y sostiene una relación de pareja con 
ROSAL YN VELAZCO VELAZCO desde hace mucho tiempo (ya que la menor indica que desde siempre ha vivido en su casa con su mama y su papá 
refiriéndose a ROSAL YN VELAZCO VELAZCO} hecho que ha realizado de manera pública, situación que demuestra un comportamiento impropio de pareja, 
de la cónyuge con persona distinta de su esposo, quebrantando el deber de la fidelidad conyugal, alterando la paz y la tranquilidad de la familia y de la unión 
matrimonial, por lo que esos actos u omisiones contrarios a la fidelidad y respeto para el consorte, despliegan en todo momento una falta a su obligación 
como cónyuge, prevista en el artículo 165 del Código Civil del Estado, a saber: 

Articulo 165. Fidelidad y ayuda mutua 
Los cónyuges deben de guardarse fidelidad, vivir junios en el domicilio conyugal , contribuir cada uno por su parte a los fines del matrimonio y 

ayudarse mutuamente . [ ... ] 
De Jo que válidamente se concluye que los deberes no son únicamente patrimoniale~ si no que existen derechos y obligaciones de ambos 

cónyuges que se manifiestan en los deberes intimas de la relación: de cohabitación , débito conyugal y fidelidad; y los no necesariamente personalisimos como 
son los de ayuda mutua y de asistencia. 

Es por lo anterior que al haberse acreditado la falta de necesidad de la ex cónyuge ya que trabaja y tiene como obtener ingresos propios, asl 
como su comportamiento impropio, como lo es la infidelidad en el matrimonio por parte de ZULEIMA DEL ROCJO FLORES DOMINGUEZ, contra quien debe de 
otorgarlos, de conformidad con la fracción 11 y 111 del articulo 317, del Código Civil en vigor ha cesado dicha obligación, y se absuelve al demandado ERVYN 
MAURICIO HERNANDEZ PEREZ, de proporcionar alimentos a su ex cónyuge. 

ALIMENTOS HIJA 
Ahora, tocante a los alimentospara ... la}n~ri .. or· X.H.F., resulta innecesario entrar al estudio de ellos, puesto que los mismos ya se encuentran 

asegurados, mediante el convenio celebrado en. el·\ expedi'en\e,471/2016, aprobado mediante sentencia definitiva del ocho de noviembre de dos mil dieciséis, lo 
cual quedo debidamente evidenciado con')ás copiás cilrtifi'c:;adas antes valoradas . 

• ,· .,, ,1 -¡.,. '- \ ,. 

,' / , - ·; ; · .. '· -· .. ·: ~UARDA, C·~S:i:Oqlf\, CONVIVENCIA CON LA MENOR X.H.F. . 
Ha quedado plenamente¡ probadq : ~!1 avtp~ ·q,.e, duran .. té, ~l t:natnmonto que hoy se dtsuelve, procrearon a la menor X. H. F., quten actualmente 

cuenta con la edad de ocho años, lo é~al es evidenciada. con la resp\lctiv~1 acta de nacimiento visible a foja seis de autos, documento al cual se le concede valor 
probatorio de conformidad con los a'rtículos ~ 26~ J'"}319-de¡'Códlg9 de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que fue expedida por funcionario público en 
ejercicio de sus funciones. \ ~ .. ··. ): · .. '·\::- ---~- ~~ : 1 . . • · -',t~:, ·. · i : · · ... ~ ·:',' ~ ~~ . .1 _: 

Así, esta juzgadora detEi(mi~a .'.conced~'rle la gt,ÚJrda' Y,-cflslodia de la menor X.H.F. a favor de su madre ZULEIMA DEL ROCIO FLORES 
DOMJNGUEZ, por las siguientes consideracione~: ;, ·, . · , ·., ·--¡ 

De la escucha de la menor;.:v(sjble ' a foj~ trescíemto's 'diez de autos, -en lo que interesa- se puede advertir; que respecto al hogar, la menor afirma 
que vive con su mamá y con su "papa" ROSALVÍI\1 VELII,.?C.O VELÁiCO, que esa casa se la hizo su abuelito a su mama y siempre ha vivido ahl, que su 
mamá le pone tarea, que siempre cocina su 'mama yiu' at¡uétita,.que· su abuelita cocina en su casa pero a veces se queda con ella, salen a la plaza, a buscar a 
su papá, que es quien la lleva a la escuela porque· a su·mamá "no le da tiempo ya que trabaja, en cuanto a la educación alude que es su mamá quien la ayuda 
con las tareas. 

Así, de las conclusiones vertidas por la Fiscal Adscrita afirma que la manifestación de la menor fue en total espontaneidad, no teniendo presión de 
ninguna especie, por lo que deben de tomarse en cuenta las mismas, adicionalmente la Representante del DIF, concluye que dicha escucha de la menor, ésta 
se expresó de forma coherente y congruente con su realidad actual y etapa de desarrollo cognitivo en que se encuentra , manifestando una gran cercanía y 
respecto hacia su madre, así como que es significativo que la niña sabe el nombre de su padre y reconoce que le gustaría tener una relación más cercana y 
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1 
Novena t;:poc;a, con Regl&lto: 170559, Fuente: Somenarlo Judicial de Ja Federación y su Gaceta bajo ol rubr · "ALI E 

ESTADO DE PUEBLA). Do lo dispuesto por los artlculos 323 324 4DJ y 503 del Código Cl .1 1 'E t d do. M NTOS, CASO EN QUE LA ESPOSA DEBE PROBAR LA NECESIDAD DE PERCIBIRLOS (LEGISlACION DEL 
da éstos da recibir alimentos se presume: 3. Cuando el i!Cr~ador. allmentlsta sea Unlcame~1

1:~;ae:po:aa :es~e~~~~eltnade ~~~~~~lenta: 1. En principio al marido a&" ~bUgado a proporcionar alimentos a sus hijoa y cónyuge; 2. la nace~>ldl!ld 
aegulr hmrendo el carlicte:r de deudor aUmt~nlir.ta paro para qua as\¡¡ hipótesis so actualico se 1 Y 

1 1 
q 

1 
aja, cesa por e¡¡ttl ht~eho, 11n pnnclpro la obligación del marido, sin embargo excepclonalmenlo Gsto puedo 

complem~ntada qua requiera para sufr¡¡gar sus Q.stos alimentarlos En este caso la cargad r~qu era bquo os ngraso:~ da a aspo_u sean insufrclentcs para proveer a sus. nec:asld.i!das y qua aquél está en Posibilidt~d do otorgarlo la parto 
Alimentos, b) Qua su consorte calé en posibilidad de contrrbulr 8 proPorclonilrsalos ~torgéndolo :n~ ~~:sl~ne!q~~t'a~l~~ :~r~=~~~~~ ~u!:: ~~r~~~~~uancla daba probar: a) Qua lo qua perciba es lnsufrciunle para alendt;lr sua necesidades do 
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positiva con él lo cual no le es posible en este momento por la ausencia de éste, sin tener una explicación clara y congruente del porque se fue, en general la 
niña hace mucha referencia de tener en la actualidad una familia estable y tranquila pero exclusivamente de lado materno ante la ausencia del padre. 

Ahora si bien no existe en nuestro ordenamiento jurídico una suerte de presunción de idoneidad absoluta que juegue a favor de alguno de los 
progenitores pues, en principio, tanto el padre como la madre están igualmente capacitados para atender de modo conveniente a los hijos, en el caso que hoy 
nos ocupa se puede concluir que la menor X.H.F., vive con su mamá de una forma estable y tranquila, como una familia normal, que le es proporcionada la 
atención adecuada dentro de su casa y en lo que respecta a las tareas de la escuela, así como que tiene sus ratos de esparcimiento con su familia, 
extendiéndose hacía su abuela materna , es por ello con la finalidad de no alterar su estado psicológico ni su estabilidad emocional, que hasta ahorita ha 
presentado -sin que exista en autos prueba que evidencie lo contrario- se reitera la decisión de otorgar la guarda y custodia de la menor X. H. F. a su progenitora, 
por considerar ésta la más benéfica para la menor. 

Sirve de fundamentación la Jurisprudencia de la Décima Época, Registro: 2006791, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de _la Federación, 
bajo el rubro: "GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISION JUDICIAL RELATIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERA ATENDER A 
AQUEL ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR [INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 4.228, FRACCIÓN 11, INCISO A), DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO]". 2 

De igual forma sirve de ilustración los siguientes criterios interpretaciones que se localizan bajos los rubros siguientes: "DIVORCIO, GUARDA Y 
CUSTODIA DE MENORES EN CASO DE. FACULTADES DEL JUEZ PARA DETERMINAR A QUIEN CORRESPONDE" 3 MENORES DE EDAD. SU OPINIÓN, 
AUNQUE NECESARIA, NO ES PREPONDERANTE PARA DECIDIR SOBRE SU GUARDA Y CUSTODIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)'. 

En relación a la convivencia de la menor con el demandado ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ, debe destacarse que éste fue de domicilio 
ignorado por lo que materialmente fue imposible la realización de las pruebas ordenadas por ésta juzgadora, consistentes en el trabajo social y las valoraciones 
psicológicas, que pudieran coadyuvar en la decisión antes arribada, a pesar de ello y al ser un derecho de la menor el convivir con su padre y también del padre 
para con su menor hija X.H.F., al elevarse a categoría de cosa juzgada la presente resolución, para la fijación de los días y el horario, deberá de celebrarse la 
junta de padres a petición de parte con citación de los ciudadanos ZULEIMA DEL ROCtO FLORES DOMINGÜEZ y ERVYN MAURtCIO HERNANDEZ PEREZ, 
para que en presencia de esta juzgadora, el representante legal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y el Ministerio Público adscrito, establezcan 
las bases para que conviva el progenitor con su hija, advertidos que de no existir acuerdo, deberá de establecerse dichas bases de convivencia en ejecución 
mediante el material probatorio que las partes aporten. 

Lo anterior en observancia al art iculo 4• Constitucional que establece el desarrollo integral. e~ respecto a la dignidad y derechos de la niñez, 
articulas 1 o, 3o, 7o, 8°, y 9o de la Convención sobre los Derechos del Niño. que sustentan el principio de interés Sbperior del menor; pues si bien el derecho a 
convivencia es un derecho del niño, este debe darse en las mejores condiciones de integridad, tranquilidad y armonía, es decir, que sea lo mejor para el 
desarrollo físico, emocional y psicológico del menor. 

Sirve de fundamentación la jurisprudencia de la novena época, con número de registro 186221, bajo el rubro: "MENORES DE EDAD. EN JUICIO 
SOBRE SU GUARDA Y CUSTODIA ES NECESARIO ESTABLECER UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIA CON SUS PADRES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXIC0)"5

. 

SOCIEDAD CONYUGAL 
Sin que se tenga que resolver al respecto, toda vez que tal y como se ha acreditado con la respectiva acta de 'J'alrimonio -

previamente valorada, dicho régimen por el cual se unieron los hoy divorcianles lo fue por separación de bienes, de conformidad con el numeral 213 del Código 
Civil en vigor en el Estado. 

No ha lugar a la condena en costas en este juicio, ya que de conformidad con el numeral 99, fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor, no se 
condenará en costas a ninguna de las partes en los procesos que versen sobre cuestiones familiares o del estado civil. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 322, 323, 324, 325, 326 y siguientes del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se: 

RESUELVE 
PRIMERO. Ha procedido la vía. 
SEGUNDO. Por las razones expuestas en este fallo se declaran inaplicables los artículos 272, 273, 274, 275, 281 y 285 del Código Civil, 501 y 

505 del Código Procesal Civil , ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Tabasco, por inconvencional. 
TERCERO. Por lo anterior, y con fundamento en el derecho humano de libertad que tiene la aclara de permanecer o no unida en matrimonio, 

se declara disuelto el vinculo matrimonial que une a ZULEIMA DEL ROCIO FLORES DOMINGUEZ y ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ, que refiere el 
acta de matrimonio 00275, del libro 0002, a foja 91978, con registro 06/05/2011, levantada por el Oficial 02 del Registro Civil de Centro Tabasco, con todas 
sus consecuencias legales. 

CUARTO. Se hace saber a los cónyuges que ambos quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias tan luego adquiera autoridad de cosa 
juzgada esta sentencia, y que la cónyuge que puede seguir conservando, si asilo desea, el primer apellido de su ex-cónyuge en substitución de su segundo 
apellido con la preposición "de", en términos del dispositivo 49 del citado ordenamiento legaL 

, Ma!t.uil.l(s): Conr;tlluclonal, Clvtl, Cl11ll Tesis: la.IJ . 5312014 (10a.) Págii'Ht: 217 GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL 
ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BEN¡;FICD PARA El MENOR jiNTERPRETACION DEL ARTICULO ... 228. FRACCION ll, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MC:XJCOJ. Como ya lo ha a:r.labhscldo o:ola Primor a S ah• da la 
Suptema Corta do Ju5Ucla do la Nación. no eKIS\& an nuo:ollo 01danamlanlo jwldlco una suerte do pfluunclón da ldOCleldad ab10oluta qua juegue a favor d& alguno do lo10 J)I'Ogenllores pues, en prlnG\plo, tanto ol padro como la mad1o 051.in 
lgualmonlo capacllados po1a atondGJ do modo cotlvenianla o loa hijO&. Asilas cous, ellnlOcprala, al momanlo do aplica1 el incl:oo a), do htlracclón U, del a~Uculo -4.228 dol C6digo Civil detEstado do Me.)(\co, qua dispone qua si no u llega a 
nlnvVn tM:uerdo respecto a la vuarda y custodia, "los menOfal da diez: ahoG quadarin al cuidado da le madra. salvo que sea pe!jud:clal paJa ol meno/-, deber! atender, en lodo momento, al tnter01 superior dol menor . lo anterior signlrtea que 
te decl!.ión Judtc.lel el respecto no sólo de.ber6 alendOf a aquel escenario que ¡esuUe menos perjudk:lel p.11ra el menor, sino. por el conltauo, deber& buscat una solución e~;labfe, ju~ta y equitativa qua resulte lo más ban&f¡ea pa~a lista . La 
dificultad estribe en detormlnat y delimltll! el contenido dellnteréc; supedor del menor. ya que no puede s er establecido con cer!cler generad y de forma abstracta; la dlnAmlca de lu relaciones familiares e& e)(traordlnerlamonle compleja y 
variada y es dicha dln8mlca, as l como la& consoeuenelaa y el ocios que la ruptura haya ocasionado en los lntevram leo de 1• famlllht, la que delermlnilrA c:ual es el $islem11 de custodia mtis bener~c;te~:so pi!rll los menores. Aslla1 c:osa10, t~l juez: 
l'lebrA de v;~~lorar les espocl;~~les clrcunst;~~n-clas que c:onc:urran on c11da P'OQOnilor y determinar cu.lil os ol ambiento mh plopiCio pat;~~ el desarrollo in\elJr&l de la pet5onalidad da\ menor, lo cual so puede dllf con ambos progen!lor~:~s o con uno 
solo de ellos, ya sea la madre o el padre. En conclusión, 1• tutela dellnterC& proferente de los hijos e)(lgo, siempr e y en cualquier cno, que se otorgue la guarda y custodia en aquella forma {e)((;luslva o comparUda, 11 favor del padto o de la 
madre). que se revele como la más benéfica pma"' menor. 

l t.poce: Oc\av11 ¡;:poca Registro: 2210'16 lnsllmcle : Trlbuneles Colegiado~ de Circuito Tipo de Tesis: AislAda Fuente: Semanario Judlclel de la Federeci6n Tomo VIII, Diciembre d~:~ 1991 Mater!a{s): Civil Tesl~: Pilgine : 1g3 DIVORCIO, 
GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES EN CASO DE . FACULTADES DEL JUEZ PARA DETERMINAR A QUIEN CORRESPONDE. El ertlculo 273 de Código Civil para el Distrito Federal, olorge el juz<;~edor las más empiles facul\11des para 
decir entre otrea cuestiones, fl!!specto a \11 guarda y custodl11 dolos menores l'lljos de los dlvorclonles; de ehl que si en el ca:~o de que se trata al ejercer esas facultedes allende a los elementos de PfUeba que obrM en 11utos Y lleg11 a la 
convicción de que 111 conducta de la persona que llene 1ft guerde y custodie de los menores durante el procedimiento no re,ul\a nociva a éstos, esa determinación resulta leg11l y no se Invalida por la c:lrcunstftnclft de que dlc:hft persona h11ya 
dado caucl'l el divorcio, salvo que ese CIIUSII, por su nt~turftle"t&. Implique por si misma que esta c:onduclt~ sea manlrroslamente conlrl'lrla ft 11'1 forml'lcl6n, educec:\ón e lntegrl'lcl6n socio afectiva de los menores. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 1~~5/BB. Carlos G6mez V¡!Jzquez. 7 de septiembre de 1~88. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Cor1elea GonzAieL Secretado: Neóf"llo l6pez:Ramos. 

1 Epoca: Novene ¡;poc11 RlllQis tro 185709 Instancia: Tribunales Colegledoa de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semenerlo Judicial de la Federación y su Go~~ceta Tomo XVI. Octubre de 2002 Mft!erla(s): Cl~l Tesis: V113o.C.31 C 
P8glna: 1405 MENORES DE EDAD . SU OPINIÓN, AUNQUE NECESARIA. NO ES PREPONDERANTE PARA DECIDIR SOBRE SU GUARDA Y CUSTODIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ}. la lnlerpreladón sistemática de 
los srllculos 133 y 157 del Código Civil del Esledo permlle establecer que en lo sentencia de divorcio se lijara en dennltlva la situación respecto e la patria potestad v 111 custodia de los hijos: asimismo, que el Juez duranle el procedlml~~nlo. de 
oficio o a pellcl6n de parte, se ""ftQIIrA los medios necesarios para ello, debiendo escuchtv a ambos progenitores y e los menores. a nn de jvslllkar la necesidad de lft medida y, en lodo caso. con el propósito de- proteger el dere<:ho a la 
convivencia con los pedres procurendo, hesta donde lo ullm~:~ oportuno, respeter la elección de los propios hijos expresada libremente, salvo que eldsta peligro pa1e el menor. Sin embl!ll'go, aun cuando l11 voluntad del hiJo debe ser tomadft 
en cuenla. ene sola exlerlorl~/6n no puede ser determlnente para quo el Juv;~ador decld11 su r.llueclón. pues debe enahar culd!ldosamen\!1 las elrcunslftnclas partkuhuu del easo concreto a través de lodos los medios p1obatorlos que 
obren en 8U\os. p11ra sustentar el dellcftdo uuntr> de decidir aobfe su gunrda v cuslodln, qu11 lmpnc11 ecenclalmente rou v!QIIend!l. protección y culdedo, como medios para educarlos flslc.a y es~ltualmenle a efecto de procurerlea un óp!lmo 

::~,:;:~~t!:~~~~~=t~;~l:ld;r~;:,~:;:;:;,'. ~.u:~~~~:; ;~¡~~o~:~:=~~~: :b1s~:~~~·~:;:::,:~!e;,,~:~~.~~~~~~~~~=~~::~a:1n:~¡:Otr~:':o~ ~~~~~= ~:::~ ::e:~~;:n~o~~r':ue;l~s5~~~~~~~:~;;~:~~==~ec~~~~:tr::~~: 
fulldement81 e Indispensable respeler ese manlresloclón y conocOf los mol\vos que Jur;ttfiquen au negativa; de lo contra1io, so pretulo de mejues condlcklMs, se estarte oblioando al menor -<:onlra su 110luntad- a une situación no deseodft; 
ruerl!l de ello. no basta que el menor deeldft ltlle con uno de 105 plldres y que rllst11 vece de una situación económica mb holgftde pt~ra estimar. por ese solo hecho, que ~ea adecuado oloroefle le vuarda y custodie, sino que es lndlllpens&ble 
&nt~llzM e\ entorno en el cual se encuentre y en el que. en su caso. ae de:o;envolverlelunto con el prOQenltor que ehJft. pero tomar te decisión que lo lll!ll milis favorable. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA.TERIA CIVIL DEL St:PTIMO 
CIRCUITO. Amp~tro directo 348(2002. Ros8rlo Y.amel Geflndo Cote. por si y en represe:~teclón de au menor hijo Cerlos Rodrigo GuUérrez GaUndo. 4 de Julio de 2002. Unanimidad do votos. Ponente: Mario A Iberio Aores Garcla. Secrel.rta: 
M!lfl e de Jesús Rulz Merinero. 

s tpoce: Novena tpoee Registro: 186221 lnstftnela : Tribunales Colegllldos de Circuito Tipo de Tesis: Jwlllprudon<::le Fuent~:~: Semenarlo Judicial de le Federac16n y su Gecete Tomo XVI, Agosto de 2002 Materla(s}: Civil Tesis: 1!.2o.C. J/15 
PáQina: 1 Hl!5 MENORES DE EDAD. EN JUICIO SOBRE SU GUARDA Y CUSTODIA ES NECESARIO ESTABLECER UN RtGIMEN DE CONVIVENCIA CON SUS PADRES (LEGISLACIÓN OEL ESTADO DE MéXICO). Conforme a 1• 
!eglsleclón del Estedo de Mé)(lco, el régimen de convlvenclt~ de lo~ menores no emonc:lpfldos encuentre sustento en el or\lc:ulo 267 del Cód]Oo Clvn, que prevé au lnstl!lurl!lcl6n y n¡,cl6n como consecuenc:lt~ del decretamlento del divorcio d111 
lo'l pedres . No ob'Jtante, traténdose de los juh::loA sobre gu11rdft y custodie de dichos menores, sin dude debe hacerse e)(tenslvl!l 1111 adecut~elón y epltceclón de ese régimen. por actuallzl!lrsa Idénticas situaciones jurldlcas y materiales 
derlvftdl'l'l de !1!1 Sl!lperl!lcl6n de los I'I'Jcendlentes, que si bien como e~bjeUvo prlnclpt~l obllg11 a esl~tblecer le guftrdo del manor e favor de uno de ellos, en forma complementarla conlleve ele neceslded de precisar las clrcunstanclfts en torno ft 

¿~~~\~~~~:~:~~~ ~~~::~~~~~;;b~e~;,;o;,~l~r ~: ... ~~t:~o; ~~~:. ~u~:n;i~~~b~~~ doebl~g;~~~"J~a~~~~;::ad:e ~~~~:.''~!~t~t~:a~~~eb=~~r~~:a:~;~~n:;~_u;:~;;~o~~~~a~:~~~:; ;~,.~~~~~~oE~Ir~";:E3~~2~V~~ ~r~~s~!~~~~c~ 
Hernilndez. 3 de octubre de 2000 . Unanlmldrtd de votos. Ponente: J11vler Ctudoso Chllvez. Secretario: Jevler GNcla Molino. Amparo directo 226/2002. Abrehem Rlvas Miguel. 23 de ebrl1 de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: VlrgUio A. 
Solorlo Campos. Seerettulo: Cftrlos Esquive! E'llrade . Amp11ro directo 234/2002. Blr.ll Bernnl Flores. 14 de mayo de 2002 . Unanimidad de votos. Pom:mle: Javier Cardoso ChAvez. Secreterlo: E ver ardo 01be de la O. Amp.!lro directo 27012002. 
Antonio Ga.¡elo Diez. 26 de m11yo de 2002. Unanlmlded de votos . Ponente: Javlef Ci'rrdoso Chávez:. Sect!llarlo: E ver ardo O! be de 111 O. 
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QUINTO. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 105, 144 fracción 1 inciso b), 266 del código sustantivo civil en vigor y el diverso 509 
de la ley adjetiva civil vigente, tan luego esta resolución haya adquirido autoridad de cosa juzgada, por los conductos legales, remítase copia certificada de esta 
resolución al Oficial 02 del Registro Civil de Centro Tabasco, para que al margen del acta de matrimonio, ponga una nota expresando la fecha en que se 
declaró el divorcio y el tribunal que lo declaró, anote la partida de matrimonio con la disolución del vinculo y para que publique un extracto de la resolución, 
durante quince días en las tablas destinadas al efecto; asi como para que levante el acta de divorcio correspondiente . 

SEXTO. De igual forma deberá realizar la anotación marginal de la presente sentencia, que prevé el numeral 105 del Código Civil vigente en el 
Estado de Tabasco, en el acta de nacimiento de los cónyuges divorciantes, por lo que, una vez que adquiera autoridad de cosa juzgada esta resolución, 
mediante oficio, remítase copia certificada de las citadas actas, al Oficial 01 de Centro Tabasco donde fue asentado o inscrito el nacimiento de los 
contendientes ZULEIMA DEL ROCIO FLORES DOMINGUEZ y ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ, para que dicho oficial realice en la misma, la 
anotación marginal, que refiere el artículo 105 del Código Civil en vigor. 

SÉPTIMO. Ha cesado el derecho de alimentos a favor de la ex-cónyuge femenina ZULEIMA DEL ROCIO FLORES DOMINGUEZ, por 
considerar acreditada la excepción prevista por el numeral 317 del Código Civil en vigor, por tanto se absuelve al demandado de condena alguna al respecto. 

OCTAVO. Respecto a los alimentos para la menor X.H.F., los mismos ya se encuentran asegurados, mediante el convenio aprobado 
mediante sentencia definitiva del ocho de noviembre de dos mil dieciséis, celebrado en el expediente 471/2016, radicado ante este Juzgado Primero Familiar, 
relativo al juicio de pensión alimenticia, promovido por ZULEIMA DEL ROCIO FLORES DOMINGUEZ por su propio derecho y en representación de la menor 
X.H.F., en contra de ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ. 

NOVENO. Se determina concederle la guarda y custodia definitiva de la menor X.H.F. a favor de su madre ZULEIMA DEL ROCIO 
FLORES DOMINGUEZ, por considerar ésta la más benéfica para la menor por los razonamientos expuestos. 

DECIMO. En relación a la convivenci a de la menor con el demandado ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ, debe destacarse que éste 
fue de domicilio ignorado por lo que materialmente fue imposible la realización de las pruebas ordenadas por ésta juzgadora, consistentes en el trabajo social y 
las valoraciones psicológicas. que pudieran coadyuvar en la decisión antes arribada, a pesar de ello y al ser un derecho de la menor el convivir con su padre y 
también del padre para con su menor hija X.H.F., al elevarse a categoría de cosa juzgada la presente resolución, para la fijación de los días y el horario, deberá 
de celebrarse la junta de padres a petición de parte con citación de los ciudadanos ZULEIMA DEL ROCIO FLORES DOMINGUEZ y ERVYN MAURICIO 
HERNANDEZ PEREZ, para que en presencia de esta juzgadora, el representante legal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y el Ministerio 
Público adscrito, establezcan las bases para que conviva el progenitor con su hija, advertidos que de no existir acuerdo, deberá de establecerse dichas bases 
de convivencia en e¡iecución mediante el material probatorio que las partes aporten 

DECIMO PRIMERO. Nada se resuelve respecto a la sociedad conyugal" ar tiaber contraído matrimonio los hoy divorcian tes bajo el régimen de 
separación de bienes, de conformidad con el numeral 213 del Código Civil en vigor en el Estado. . 

DECtMO SEGUNDO. No ha lugar a la condena en costas en este juicio, ya que de conformidad con el numeral 99, fracción 1 del Código 
Procesal Civil en vjgor, no se condenará en costas a ninguna de las partes en los procesos que versen sobre cuestiones familiares o del estado civil. 

DECIMO TERCERO. En virtud que el juicio se siguió en rebeldía de ERVYN MAURICIO HERNANDEZ PEREZ, notifiquesele la presente 
resolución, por medio de edictos que se publican por tres veces de tres en tres días, en el periódico oficial del Gobierno del Estado y en uno de mayor 
circulación en la Entidad, al cual deberá insertarse esta resolución; lo anterior en términos del articulo 229 fracción IV del Cuerpo de Leyes antes invocado. 

DECIMO CUARTO. Una vez que haya adquirido autoridad de cosa juzgada la presente resolución, previa las anotaciones en el libro de 
gobierno archivese el expediente como total y legalmente concluido. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 1 

DEFINITIVAMENTE JUZGANDO, LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA DEL 
JUZGADO PRt~ERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, LICENCIADA 
KAREN HERNANDEZ LEÓN, SECRETARIA JUDICIAL, QUIEN CERTIFICA YOA FE ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE ED.ICTO A LOS DOCE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

61 



62 PERIODICO OFICIAL 

No.-1375 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

"EDICTOS": 

6 DE JULIO DE 2019 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE ,781/2019, Relativo al Juicio de Procedimienl) Judicial No Contencioso, 

Diligencias de lnform~giiln de Dominio, promovido por GUSTAVO BJo~:JTISTA PÉI3_EZ; CON FECHA 

VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUl O DE INCIO, QUE COPIADO A 

LA LETRA DICE LO SIGUIENTE: 

" ... AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE DOMINI•J 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A VEINTIDOS DE MARZO DOS MIL 

DIECINUEVE. :,' 1 

Vista lp cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: ,., _. 

Primero. De la revisión a los autos, se advierte que con fecha 

veinte de febrero dos mil diecinueve se reservó un escrito, por lo 

que se procede al análisis del mismo y se pronuncia en los 

términos que a i&ontinuación se detallan. 

Segundo. Se tiene al C. Gustavo Bautista Pérez, con su escrito 

de fecha veinte de febrero del presente año, por medio del cual, 
' 

viene dentro del término legal concedido, tal como se desprende 

del cómputo secretaria! que obra en autos, a dar cumplimiento al 

requerimiento que se le hizo, exhibiendo original del plano 

debidamente firmado por el perito que lo elabora, por lo que se le 

tiene dando cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento 

que se le hizo. 
' •, 

Tercero.- En vista del punto que antecede, se procede a 

acordar lo conducente, por lo que se tiene por presentado al C. 

Gustavo Bautista Pérez, con su escrito de cuenta y anexos 
:.r 
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consistentes en: (1) original de la Cédula Catastral con número de 

folio HAC-CDOO 187 5, a nombre de Gustavo Bautista Pérez y 

Ramona de la Cruz de Bautista, signado por el Ingeniero Alberto 

Silvestre Oriza Barrios; Director de la Subdirección de Catastro (1) 

original del Certificado de No Propiedad a nombre de Gustavo 

Bautista Pérez y Ramona de la Cruz de Bautista; signado por la 

Licenciada .Rosa lsela López Díaz, Registrador público de la 

Coordinación Catastral y Registro!, Dirección Genero! del Registro 

Público de lo Propiedad y del Comercio (1) original de Carta de 

Residencia o nombre de Gustavo Bautista Pérez, signada por Porf. 

Nicolás Pereyro Ramón, Delegado Municipal del Fraccionamiento 

lsset, Lomas, El Encanto y los Ángeles (1) original y copia del TickeJ 
--- ¡ ··-

de Cobro del Impuesto Predio! a nombre de Gustavo Bautista 

Pérez y esposo, signado por H. Ayuntamiento .de Centro, (1) 

original de Plano Urbano a nombre de Gustavo Bautista Pérez, (1) 

copia simple del escrito de solicitud de inscripción, dirigida al 

Director General de Catastro, firmada por Gustavo Bautista Pérez 
' 

y Yolanda Pérez Gorda (1) copia simple de la Nueva Inscripción 
' 

de Posesión con número de folio 6801 a nombre de Gustavo 

Bautista Pérez y Yolanda Pérez Gorda; expedida por la Secretaría 

de Finanzas, Departamento de Catastro e Impuesto Predio! (1) 
' 

copia simple de escrito signado por el Delegado Municipal, 

Marcos Olán Cruz; delegado Municipal de Villa Ocuilzapotlán, (2) 

copia simple de Contrato de Compraventa a nombre de 

Gregario Bautista Hernández, (1) copia simple del plano rústico de 

una fracción de terreno a nombre de Gregario Bautista 

Hernández y Y olondo Pérez Gorda, (1) original de Plano 

debidamente firmado por el perito que lo elaboro y (6) traslados, 

mediante el cual viene o promover Procedimiento Judicial no 

Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio 
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rústico ubicado en la calle Ocuitzapotlán s/n. a lado del 

Fraccionamiento los Ángeles R/ A Ocuiltzapotlán, perteneciente al 

municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 600.00 m2, 

localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: En 20.717 m2, con terreno federal "escuela 

secundaria"; 

Al Sur: En 20.823 m2, con propiedad privada de Emiliana 

Bautista Perez calle Cerrada de Ocuiltzapotlán s/n, a lado del 

fraccionamiento los Ángeles R/ A Ocuiltzapotlán; 

Al Este: En 30.252 m2, con propiedad privada "CONJUNTO 

HABITACIONAL LOS ANGELES"; y, 

Al Oeste: En 30.053 m2, con propiedad privada. 

Cuarto. De conformidad: con los artículos 836, 877, 889, 890, . ~ : 
'! :•'; 1' -..-.. 

900, 90L 902, .936, 938, 939,:940, 94 L 949, 1318, 1320, y demás 

relativos del C?tligo CiviL en relación con los numerales 16, 28 

fracción 111, 457 Fracción VL 710, 711, 712, 713, 714 y demás 

aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 

en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su 

inicio a la H. Superioridad. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 

1319, del Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad, 

notifíquese el presente proveído al Agente del Ministerio Público 

adscrito a est~/Juzgado, a lq. Directora General del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio 

ampliamente :. conocido, así como a los colindantes al 
! 

Norte con terreno Federal "Escuela Secundaria", ubicada 

en Calle Cerrada de Ocuiltzapotlan R/a 
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Ocuiltzopotlon, Centro, Tabasco; al Sur Emiliana Bautista 

Pérez, con domicilio en Cerrado de Ocuiltzopotlon s/n, 

R/o Ocuiltzopotlon, Centro, Tabasco; al Este y Oeste con 

Propiedad privada "CONJUNTO HABITACIONAL LOS 

ANGELES", con domicilio en Cerrado de Ocuiltzopotlon 

s/n, R/o. Ocuiltzopotlon, Centro, Tabasco, todos 

pertenecient~ al municipio de Centro, Tabasco; poro que 
' 

dentro del término de cinco días hábiles contados o partir del día 

siguiente o aquel en que les surto efectos lo notificación del 

presente proveído, manifiesten lo que o sus derechos convengo 

respecto de lo tramitación del presente Procedimiento Judicial, 

así como poro señalar domicilio en esto Ciudad, poro los efectos 

de oír y recibir todo clase de citos y notificaciones, con el 

apercibimiento de que en coso de no hacerlo, los subsecuentes 

notificociones .tes surtirán efectos por listo fijadB en los tableros de 

este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 

Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 

fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 

publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado ·­

y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, 

toles como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 

"Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" o "Diario de 

Tabasco" a elección del promovente, por tres veces de tres en 

·tres días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar 

donde se localizo el bien motivo de este proceso; haciéndose 

saber al público en general que si oíguna persona tiene interés en 

el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado o 

hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados 
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o partir del siguiente de lo último publicación que se realice. 

Séptimo. Se tiene al o promovente señalando como 

domicilio poro efectos de oír y recibir todo clase de citos y 

notificaciones en calle Fernando Montes de oca 138, de lo 

Colonia Lindo Visto de esto Ciudad de Villoherrnoso, Tabasco, 

autorizando poro que recibo notificaciones y todo clase de 

documentos, tome apuntes del expediente, al Licenciado en 

Derecho SERGIO MARTÍNEZ SANTANA, nombrándolo como m1 

abogado patrono de conformidad con los ortículos84 y~ 85 del · 

Código procesal Civil vigente en el Estado, nombrdmient6 que se 

le tiene por reconocido. 

Octavo. Por otro porte, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 6 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 3 fracción Vil de lo Ley de Transparencia y Acceso o 

lo Información Público del Estado de Tabasco, se hoce saber o los 

portes que les qsiste el derecho poro oponerse o lo publicación . . 

de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 

acceso o alguno de los resoluciones públicos o o los pruebas y 

demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 

como poro ej~rcer los derechos de acceso, rectificación y de 

cancelación de los datos personales que le conciernan en este 

expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el 

coso de que no ejerzan su derecho de oposición, en 10-versión 

público correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 

sensibles que puedan contener, así como lo información 

considerado legalmente reservado o confidencial . Además, que 

el derecho h0mano de acceso o lo información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir lo información, 

conforme o lo · previsto por el artículo 4 de lo citado Ley de 

Transparencia o lo Información Público del Estado de Tabasco. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
: ~ r~ ; ~. 

Así lo acordó, manda y firma el ciudadano Licenciado en 

Derecho FRANCISCO PAUL ALVARADO, Juez Segundo de Paz de 

Centro del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante 

la Licenciada ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 

Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe ... ". 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
POR TRES VECES. CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
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No.-1376 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 228/2019, 

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, 

PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JOSÉ 1\J\JTONIO LOPEZ VELAZQUEZ, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE 
INICIO QUE A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
CUENTA SECRETARIAL: En veintinueve de mayo del dos mil diecinueve, el Secretario Judicial da cuenta a la 
Jueza, con el escrito firmado por .JOSE 1\NTONIO Lc'lf'EZ recibido en este Juzgado en fecha 
veintiocho de mayo del dos mil diecinueve. Conste. 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A VEINTINUEVE DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la parte actora José Antonio López Velázquez, con su escrito de 

cuenta, mediante el cual viene dentro del término concedido según computo secretaria! que antecede, a dar 
cumplimiento a la prevención que se le hizo mediante auto de fecha diecisiete de mayo del dos mil diecinueve. 

SEGUNDO. Téngase por presentado al ciudadano José /\ntonio con su escrito de 
cuenta y documentos que acompaña consistente en: (1) oficio DF/SC/076/2018, firmado por el Subdirector del 
Catastro de Huimanguillo, Tabasco. (1) un plano con firma del mes de marzo del dos mil dieciocho. (1) el oficio 

número DF/SC/2018, de fecha 25 de mayo del dos mil dieciocho, firmado por el subdirector del catastro 
Municipal de Huimanguillo, Tabasco. (1) constancia de Derecho de Posesión, expedida por el Delegado 
Municipal de Pedregalito Primera Sección de Huimanguillo, Tabasco. (1:) Certificado de no inscripción de fecha 
tres de enero del dos mil diecinueve, expedido mediante el volante 95603, por el Registrador Público de la 

· Propiedad y del Comercio de la Ciudád de H. Cárdenas, Tabasco. (1) un escrito de búsqueda del predio de fecha 
· · treinta de noviembre del dos mil dieciocho. Con el que viene a promover el juicio Procedimiento Judicial No 

contencioso de Información de Dominio: respecto de un predio rustico ubicado en la R¡mchcría 

Prirnera Sección dei de Huírnanguiilo, Tabasco, con una superficie actual 120-436.80 HAS. (ciento 
veinte hectáreas, cuatrocientos treinta y seis Áreas, ochenta Centiáreas), con las siguientes medidas y 
col indancias: AL NORTE: Con Rosa Juárez (hoy Lorenzo Hernández) en línea quebrada en tres medidas 100.58 
(cien punto cincuenta y ocho metros) 97.1 (noventa y siete un punto, con Rosa Juárez (hoy Lorenzo Hernández) 
y 219.14 (doscientos diecinueve catorce punto) con Ramón Montalvo López; AL SUR: En línea quebrada en tres 
medidas con Julio Montalvo López, en línea quebrada 69.86 (sesenta y nueve ochenta y seis punto) 100.85 (cien 
ochenta y cinco puntos) 146.20 (ciento cuarenta y seis veinte puntos; Al ESTE: En línea recta con Julio Montalvo 
439.82 (cuatrocientos treinta y nueve ochenta y dos puntos; Al OESTE: En 221.45 (doscientos veintiun cuarenta 
y cinco puntos) con Heriberto Sosa; de la cual han tenido la posesión desde el treinta de marzo de dos mil diez, 
se dice esto. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 
712, 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 877, 890, 901, 936, 939, 942, 969, 
1303, 1304, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la 
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 
de gobierno correspondiéndole el número 228/2019; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, así como al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su 
representación convenga. 
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CUARTO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, publíquese este 
proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el 
de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con 

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se 
computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes al en que reciba el oficio 
en comento, informe a este juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, respecto de un predio ubicado en la R.mclwrí:J Prime:·;; Secc;ón de este ck 

Tab<.;sco, constante de una superficie de 120-436.80 HAS. (ciento veinte hectáreas, cuatrocientos 
treinta y seis Áreas, ochenta Centiáreas), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Con Rosa Juárez 
(hoy Lorenzo Hernández) en línea quebrada en tres medidas 100.58 (cien punto cincuenta y ocho metros) 97.1 
(noventa y siete punto un metros), con Rosa Juárez (hoy Lorenzo Hernández) y 219.14 (doscientos diecinueve 
punto catorce metros) con Ramón Montalvo López; AL SUR: En línea quebrada en tres medidas con Julio 

Montalvo López, en línea quebrada 69.86 (sesenta y nueve punto ochenta y seis metros) 100.85 (cien punto 

ochenta y cinco metros) 146.20 (ciento cuarenta y seis punto veinte metros); Al ESTE: En línea recta con Julio 

Montalvo 439.82 (cuatrocientos treinta y nueve punto ochenta y dos metros); Al OESTE: En 221.45 (doscientos 

veintiuno punto cuarenta y cinco metros) con Heriberto Sosa. 

SEXTO. Notifíquese a los colindantes al Norte"Con el señor Lorenzo Ol,ín Hernández y Ramón 
Montalvo López, Al Sur con Julio Montalvo López, al Este con Julio Montalvo de Huirnanguillo, Tabasco, al qeste 
con Heriberto Sosa, quienes tiene su domicilio en las inmediaciones del predio motivo de este Juicio, haciéndole 
saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes a su 
notificación, manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio, asimismo deberán 
sef'ialar domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, así como,~~mbién se notifique al Registrador 
Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco; advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal les surtirán sus efectos por medio de las lista de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. Apareciendo de autos, que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la 
Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración cor¡ las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda notifique, emplace y corra traslado con copia de la demanda y las presentes diligencias al 
REGISTRADOR PÚBLICO DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL REGISTF\0 PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
DEL MUNICIPIO DE H. CÁRDENAS, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el 
término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer ·;aler los derech~os qtte 

tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo 
le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las 
inserciones necesarias al exhorto antes referido. 

OCTAVO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos Vena11cio Pérez 
Muf·¡iz, f\arncín Montiel y Raúl Ramos Arz<1t, y documentales ofrecidas por el promovente en su escrito 
inicial; por el momento se reservan para su desahogo en el procesal oportuno. 

NOVENO. De conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil Vigente en el 
Estado, téngase al ocursante señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, el ubicado en la Calle Tomas Garrido Canabal sin número, colonia Pueblo Nuevo del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, autorizando para en su nombre y representación lo patrocine al licenciado Jesús 
Antonio García de los Santos. 

DECIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes 
mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que 
se dicte en el presente asunto estará a disposiciqn del público para su consulta; así como su derecho para 
manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
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que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos 
en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran 
reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA MANUELA RIVERA HERNÁNDEZ, JUEZA DE 

PAZ DE DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HU/MANGUILLO, TABASCO, ASISTIDA DEL LICENCIADO DAVID 
CUSTODIO HERNÁNDEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA' Y FIRMA LA DOCTORA MANUELA RIVERA HERNÁNDEZ, JUEZA DE 
PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HU/MANGUILLO, TABASCO, ASISTIDA DEL LICENCIADO DAVID 
CUSTODIO HERNÁNDEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN E O QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El PRESENTE EDICT VEINTINU'¡¡:VE OÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. CONSTE.-

/ 
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